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R E A L 
D E C L A R A C I O N 

SOBRE PUNTOS ESENCIALES 

DE L A ORDENANZA. - j j 

DE MILICIAS PROVINCIALES 
D E E S P A Ñ A , 

Q U E I N T E R I N S E R E G L A ^ 
la formal , que corresponde á estos 

Cuerpos, se debe observar como 
tal en todas sus partes. 

DE ORDEN DE S. M. 
En Madrid , en la Oficina de Antonio 

Marín. Año de 1 7 6 7 . 

Se ha l l a rá en su casa , calle de 
la Encomienda. 





INDICE GENERAL 
D E L O S A S U N T O S Q U E 

comprehende esta Real 
Declaración. 

T I T U L O I. ^)¿U.LL 

AR T I C . I. Deroga los privilegios pa
r a el servicio de Mil ic ias , siendo 

anteriores a esta Real Declaración , pag. 4. 
II. Se exceptúan los Pueblos de las diez, 

leguas a M a d r i d , que pagan QuarteleSy 

Pag- 5-
III. Son esentos por de M i l i c i a Urba

na las Plazas de Armas Pueblos de Fron
tera , que se nombran , pag. 6. 

XV. se derogan las Mi l i c i a s Urbanasy 
y sus privi legios en los demás Pueblos , no 
expresados^ de la Corona de Castilla, pag.7-

V . Que no valga la esencion a las per
sonas que no estén con J ixa residencia en 
los Pueblos esentos pac, 8. 

•BJ TI-



%SMxca • 1" I T U L O 11. 

^Artic. 1. Los Nobles sean esentos ; y 
que para, el 'Regimiento de Laredo se obser
ve lo prevenido en 2 ^ . de Mayo de 1 7 6 4 . 
pag. 9. 

II. Ministros ¿y dependientes de Cru-
z,ada cómo han de ser esentos, pag. idem , 

III. hs Presidentes de Chancitte-
r i a , y Regentes de Audiencia pasen una, 
lista a los Jueces de las Capitales de los em
pleados en sus 'Tribunales , pag. 10. 

IV. Dependientes de los mismos T r i 
bunales , y Escribientes de los Subalternos 
que expresa \ pag. 1 1. 

V. Dependientes de Audiencia Ecle
siástica 7 y que el Obispo , o Provisor pase-
relación de los empleados a l Juez, de la Ca
p i t a l , pag. 13« 

VI. Escribanos de Cabildo , y los del 
Numero , y los Escribientes 7 que previene^ 
pag. 14 . 

VIL Los que componen la Adminis
t r a -



tracion de Rentas Reales , con las circuns
tancias que explica , pag. i 5. 

VIH. Oficiales de la Casa de la Mo~ 
neda * pag- 16, 

IX. Mayordomo de Comunidad Ecle
s i á s t i ca , según previene, pag. idem. 

X. Mayordomo de Ciudad , d V i l l a , 
como lo expresa, pag. idem. 

XI. Syndico de San Francisco , y el 
triayor de sus hijos , pag. 17 . 

XII. Sacristanes , y sirvientes de Igle
sia , pag. idem. 

XIII . Labradoras de dos j i m i a s Lpag. 
idem. 

XIV- Maestros de Escuela , y Grama-
tica , y un hijo T?asante, pag. 19 • 

X V . Médicos aprobados , y un hijo 
aplicado d la Facultad ^ pag. idem. 

X V I . Cirujanos aprobados r y un hijo, 
b Mancebo , pag. idem. 

XVII . Sangrador aprobado, donde no 
haya Cirujano , pag. 2 0 . 

XVIII . Albeytares^y Herradores apro-
114 b*-



hados , y un hijo , o Mancebo , pag. ídem. 
XIX. Boticarios , y un hijo , o M a n 

cebo , pag. idem. 
XX. Empleados en Correos y y Postas, 

según explica , pag. 2 í . 
XXI. Los que tuvieren padre , hi jo, 

i b hermano en a6iual servicio \ conforme 
\ previene , pag. idem. 
1 XXII. Los que hayan servido en el 
I Exerci to el tiempo que expresa, pag. 2 Z . 

XXIII. Criados mayores de personas 
ilustres , y de Oficiales M i l i t a r e s , pag. 2 5 . 

XXIV. Cocheros con librea , y M o 
zos de Caballos de las Reales Caballerizas, 
pag. 2 4 . 

X X V . Criados de Comunidades Regu~ 
lares , con las circunstancias que previene, 
pag. 25 . 

f. XXVI . Alcaldes ̂ y Procurador es Syn-
\ dicos , como previene ^ pag. 2 6 . 

XXVII . E l mozo huérfano , con las 
jl circunstancias que expl ica, pag. 2 7 . 

h XXVIII. Hijos únicos de v i u d a , b 
pa-i 



padre sexagenario , según previene , pag, 
ideni. 

;
XXIX. Expl icación del antecedente 

Articulo ^ pag. 2 8 . 
XXX. E l padre sexagenario , ó madre 

jv iuda , teniendo dos hijos aptos para el 
í servicio, pueda elegir el mas menesteroso> 
^pag. idem. 

XXXI. Vecino casado , b v i u d o , que 
1 mantenga en su compañía padre sexagena-
\ r io , 0 impedido , madre v i u d a , o herma-*. 
' nos huérfanos , pag. 2 9 . 

XXXII. Dependientes de Subsidio, y 
Escusado,y conduSiores de Estudiantes i 
Salamanca, siendo de la clase que expresdy 
pag. 30. 

XXXIII . Fabricantes de L a n a , Seda, 
y Lienzos, en Fabricas Reales, ó que ten
gan privilegios de tales , según previene, 
pag. idem. p 

XXXIV. Empleados en las Fahrjfas 
de Hierro de Lierganes , y l * Cavada, 
pag. 32. 

XXXV. 



X X X V . Fabricantes de Pó lvo ra , y 
Salitre , según expresa, pag. 3 3. 

X X X V I . Empleados en las Oficinas 
de Cuenta , y R a z ó n de las. Reales Fabr i 
cas 5 y pena en que incurren los Fabrican
tes que se separan de su oficio después de l 
Sorteo , pag- 3 5̂  

. « XXXVII . Dependientes de Cabana 
Real de ganado fino y de M u í a s y Carrete-
r i a , según previene, pag. 3 6. 

XXXVIII . Buenos de Teguas , y Ye
güeros , baxo las restricciones , que e x p l i 
ca, pag. 3 8. 

XXXIX. Mercaderes de Lonja, o T ien
da , % sus hijos, o Mancebos , baxo las re-

'glas que expresa , pag. 3 9. 
X L , hos Estrangeros, y quales no de

ben conceptuarse por tales, pag. 40. 
X L I . Los Estudiantes, baxo las re

glas que se expresan, pag. 42.. 
XLII . Los Ordenados de Menores, se

g ú n se previene , pag. 43. 
XLIII. Se encarga d los Jueces Ecle-
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siasticos , no despachen Censuras , y modi* 
de declarar el goze del Fuero en las dudas 
que ocurran antes de los Sorteos , pag. 4 5 . 

XL1V. Idem 5 después de los Sorteosy 
y que se dé cuenta a S. A I . quando sus de~ 
claraciones no parezcan conformes^ pag. 4 6 , 

T I T U L O m , 

Artic. I , D iv i s ión de clases del Veein? 
darlo para los Sorteos , pag. 4 8 . 

II . Harrieros r cómo deben considerar-» 
se, pag. 5 11 

III. I dem, casados, que tuvieren sus 
mugeres embarazadas a l tiempo del Sorteo y 
pag. 5 2 . 

I V . I d e m , mozos que tuvieren corr i 
da alguna Monición para casarse , pag* 
idem. 

V. I d e m , los que tengan pendiente 
pleyto M a t r i m o n i a l , ó embancada Dispen
sa , pag. 5 3. 

V I . Idem , Mozos de casa abierta. 



y emancipados, pag. 5 4., 
VII. Vagabundos , notados de delito 

feo i 0 extracción infame, no se admitany 
pag. 5 6. 

VIH. I d e m , voluntarios para Sóida" 
dos, pag. idem. 

^ ^ J a J / ( ^ í X f ^ I n s t r u c c i ó n p a r a hacerlos Empa-
.f/L¡,J( X. (^dronamientos en los Pueblos an

tes de los Sorteos , pag. idem. 
5 8. idem 5 9. 

Quienes deben asistir a fo rmar 
Jos Padrones, pag. 60 . 

XIV. E l P a d r ó n en Pueblos grandes 
se haga por Parroquias, pag. 6 1 . 

XV. Quién debe decidir las dudas so
bre esencion antes de los Sorteos, pag. 6 2 . 

XVI . Prohibición d todo T r i b u n a l y y 
Juez de mezclarse en el conocimiento de los 
Sorteos, y sus resultas 5 y facultades de los 
Coroneles , pag. 6 3. 

XVII . Sobre los que aleguen acciden
tes para exceptuarse del servicio , pag. 6 4 . 

XVIII . Que las Justician no pasen d 
exe~ 



executar el Sorteo de autoridad f r o p r t ^ 
pag. ó 5. j^drleñ. 

XIX. Sorteos, cómo , ^ ¿-ow oyáí'/i 
han de mandarse executar, pag. idem. 

XX. Oficial , o Sargento que se ha ^ 
de nombrar $ ara asistir al Sorteo, pag.66. 

XXI. Publicación del Sorteo en los 
Pueblos , y modo de hacerla, pag. idem. 

XXII. Prohibición a los Mozos de au
sentarse después de publicado el Sorteo , ^ 
penas en que incurren y pag. 6 7 . 

XXIII. Circunstancias con que ha de 
publicarse el Sorteo por E d i ó i o s , d Prego-
nes, señalando tiempo para oir las esencio-
nes, pag. 6 8. 

XXIV. Que no se exijan derechos por 
las Justicias , y pena a las que contraven
g a n , pag. 6 9 . 

X X V . Que no se pueda suspender la 
execucion del Sorteo , pag. idem. 

X X V I . Pena a l Juez, que fa l tare a 
lo prevenido en el antecedente Ar t icu lo , 
pag. 7 0 , 

XXVII 



XXVII . Edad , y demás circunstan
cias de los que han de entrar en suerte, 
pag. 7 1 . 

XXVIII . Qtie se incluyan en el Sor-
feo todos los mozos de la clase que corres
ponda , con otras prevenciones y pag. idem. 

XXIX. Idem , personas de f ixa , y con
t inua residencia , pag. 7 2 . 

XXX. Cómo debe entenderse la fixa, 
y continua residencia , pag. 7 3. 

XXXI. Declaración sobre los dos an
teriores Articulas , pag. idem. 

XXXII . Sobre mudar de domicilio a 
"Pueblos esentos de M i l i c i a s , y pena a la 

persona que fal tare d lo que se. previene y 
pag. 74-

XXXÍ1I. Reglas particulares sobre es
te p u n t o , y para salir de sus Pueblos ? en 
Galicia , y Astur ias , pag. 7 6 . 

XXXIV. Que se publique el antece" 
dente Ar t icu lo en Galicia , y Asturias, 
pag. 77. 

XXXV- Cómo han de ser incluidos en 
los 



ios Sorteos los ausentes de estas dos Pro* 
v iñe tas ^ ^ z g . 7 8 . 

X X X V L Que no se incluyan en un 
Sorteo distintas clases de mozos, pag. 79.' 

XXXVII . Par age en que se ha de ce* 
Jebrar el Sorteo , y personas que deben asis^ 
t i r , pag. 80 . 

XXXVIII . Que asista el Cura P á r r o 
co > d su Teniente , y al aóio de deducir las 
esencioneSyy que no lleven derechos por sus 
Certificaciones, pag. 8 1. 

XXXIX. Que aunque fal te el Curay 
o su Tmiente , no se dexen de pra£iicar> 
pag. idem. 

X L . Formalidad con que han de exe~ 
eutarse los Sorteos, pag. 8 2. 

X L L Cédulas para el Sorteo 7 y modo 
de escribirlas , pag. idem. 

X L I I . C é d u l a s , cómo han de encanta* 
rarse, pag. 8 3. 

XLI1L 1 Quién debe sacar las C é d u l a s , y 
XL1V. \ leerlas, y el Escribano notar la 

suerte, como vayan saliendo, pag. 84* y 8 5. 
X L V . 



XLV- Concluido el Sorteo , se mani
fieste no haver quedado Cédula en las bol
sas , o cantaros, pag. 8 6. 

X L V I . Que el Of ic ia l , o Sargento co
misionado entienda en la apt i tud personal 
de los mozos 7y en la legalidad del Sorteo^ 
pag. ideni. 

XLVII . Lo que debe executar des
pués de praBicado el Sorteo ^^IQ. 87. 

XLVIII . 'Testimonio del Sorteo , se 
ha de estender immediatamente , pag, 8 8. 

XLIX. Lo que ha de exponer el O f i 
cial h continuación del 'testimonio, pag. 8p. 

L . Lo que debe executar la Just ic ia ¿y 
Oficial sobre los recursos después del SorteoJ 
pag. idena. 

L I . Reemplazos, cómo , y por quién 
deben conducirse a la C a p i t a l , pag. 9 1. 

L I I . Deben obedecer, como si fuesen 
Soldados y a l Sargento 7 ó Cabo que los con
duzca , pag. 9^-

LUI. Se han de expresar en el Test i
monio las Filiaciones de los Reemplazos, 9 5 • 

L1V. 



L I V . Los 'Remplazos deben ser so
corridos provisionalmente por las Justicias^ 
pag. idem. ' 

L V . E l Sargento Mayor r e in t eg ra r á 
a la Ju s t icia lo suplido para este fin , pag. 
9 4 . 

L V I . Los Reemplazos deben presen
tarse para la aprobación al Sargento M a 
yor , y cómo han de ser ad^mitidos, pag.idem. 

L V I I . Lo que debe executar el Sar
gento Mayor antes de su aprobación , pag. 

LVI1I. Que no se admita información 
Jud i c i a l sobre esenciones i y caso en qtie los 
Coroneles p o d r á n mandar se execute , pag/ 
9 6 . 

L I X . Idem , Certificaciones de M e d i 
co y y Cirujano , que no sean del Regimien- I 
to , y de orden del Coronel , pag. 97-

L X . E n qué caso puede mandar JA 
Just ic ia que certifique el Medico , ó C i r u 
jano , pag. 9 8. 

L X I . Pres t , y pan n los Reemplazos, 



y de que fondos debe satisfacerse , en los 
casos que expresa , pag. 9 9 é 

LXII . Aviso que debe despachar e l 
Sargento M a y o r a la Just ic ia de quedar 
aprobados los Reemplazos , pag. 100. 

LXXIIL Casos en que debe anularse el 
Sorteo , pag. idem* 

LX1V. Cómo se han de p ra t i i ca r los 
Sorteos para el Reemplazo de alguno que 
t}0 haya sido admit ido , pag. 1 o 1. 

L X V . Qué la Just ic ia reintegre de 
sus proprios bienes al legít imamente excluid 
do todos los gastos , pag. 102 . 

L X V L Admisión de Cadetes , y Sol
dados distinguidos , pag. 103 . 

LXV1I. Circunstancias que para ella 
han de tener, pag. 104* 

LXV 111. Las que deben tener los No* 
bles pobres , para Soldados distinguidos y 
pag. ídem. 

1 LX1X. Idem , los hijos de Oficiales 
Subalternos 3 pag. 105. 

L X X . Que el Coronel remita a l Ins-
pee-



peStor los Documentos just i f icat ivos délos, 
pretendientes ^para que decrete su admisión^ 
en la clase que corresponda , pag. I O Ó , 

T I T U L O I V . 

Artic. I. Repartimiento del se rv id» 
personal se baga por el InspeBor > y cómo 
en lo's Pueblos grandes , pag. 107. 

II . Que las Parroquias cortas en Pue
blos grandes se agreguen a otra para su 
contribución , ^ 2 ^ . 109 . 

III . has Reemplazos se pidan a la jus~ 
t i c i a , con expresión de la Parroquia a que 
correspondan, pag. idem. 

IV. Parroquia corta unida a otra pa 
ra el servicio , cómo debe considerarse^ 
pag. n o . 

V. T>os Pueblos iguales en Vecinda
r io ^unidos para un Soldado \ pag. idem. 

V I . Orden que ha de seguirse quan-
do ocurra el Reemplazo de t a l Soldado, 
pag. idem. 



VII . T>os Pueblos desiguales en Vecin
dario , cuya diferencia no exceda de cinco 
Vecinos j para el Sorteo de un Soldado, 
pag. n i . 

VIH. Idem , quando sea mayor la d i~ 
ferencia , y para la succesion de Tteempla-
zos ? pag. 1 1 2 . 

IX. Método para el Sorteo 3 qtiando 
sean tres , pag. 113* 

X. Idem, quando tres , o mas Pueblos 
concurran unidos con dos Soldados, pag* 
Ídem. 

XI . Regla para en caso de recaer la 
suerte de los dos Soldados en uno de los 
Pueblos , pag. 1 1 4 . 

- XII. Méthodo para sortear un Solda
do entre muchos Pueblos a los que cupo por 
pico sobrante de su 'vecindario , ó que por 
esta razón concurran unidos con Pueblos 
cortos, pag. 1 1 5 . 

XIII. Prevenciones para sortear tubs-
t i t u to s , pag. 1 1 6 . 

XiV. Cómo deben so r t ea r se , ^™, 117* 
X V . 



X V . E l substituto dehe i r a la Capi^ 
t a l para el reseño , y por la Just icia a v i " 
jarse a l proprietario 9 pag. 11 8. 

XVI. Lo que debe pratiicarse | quan-
do se presente el proprietario , pag. 119 . 

XVÍI. Idem , quando no sea apto pa 
va el servicio , pag. idem. 

XVUI. Que aunque hayan protexta-
do los mozas a quienes tocó la suerte ^ se 
presenten a la aprobación ¿ pag. 1 2 0 . 

XIX. Que no se pueda despedir del 
servicio n ingún Ind iv iduo alistado, a me
nos que sea substituto , sin licencia del Ins-
peBor 9 pag. 121 . 

XX. E l Sargento Mayor dele notar 
ias Licencias , pag. 1 2 2 . 

XXI. Quando se hayan ganado con 
siniestro informe . represente la Justicia^ 
pag. 123 . , ] //•/- c / 

^ ^ ' ^ T I T U L O V. 

Artic. I . B l Mi l i c iano no puede dexar 



su residencia sin la correspondiente licencia, 
y pena en que incurre , pag. 1 2 4 . 

II. Debe manifestar Certificación del 
Sargento M a y o r a las Justicias de ambos 
Pueblos , pag. 125 . 

III. Debe servir su plaza por el Pue~ 
hlo en que fue sorteado, y quando pase a 
servir por otro y modo de Conceder la L i 
cencia a l mas menesteroso , pag. idem. 

IV. Que aunque sirva por otro Pueblo, 
asista a los Exercicios con los demás Solda
dos del en que existe, pag. 126 . 

V. Que no pueda mudar de domicilio 
a Pueblo esento distante mas de tres leguas, 
pag. 127. 

VI . Que no pueda f a l t a r del Pueblo 
m contribuyente a Mil ic ias , y obligación 
de la Justicia en avisarlo , pag. 1 2 8 . 

V I L S i se mudare d Pueblo de otro 
Regimiento, sirva su plaza por el mismo, 
pag. 1 2 9 . 

VIH. E n este caso ha de avisar el 
Coronel a la J u s t i c i a , pag. 130 . 

IX. 



IX . í o s Sargentos Mayores de ambos 
¡Cuerpos deben notar lo , pag. idem. 

X. Soldado que v i v a baxo Ja pa t r i a 
potestad , no pueda mudar de domicilio, 
pag. i f t * 

XL Debe gozar de sus pr iv i legios , y 
esenciones en el Pueblo donde se halle esta~ 
Mecido , pag. idem. 

XII. Licencia para pasar a l Exercitoy 
quando el Regimiento no esté a l servicio, 
pag. 13 2,, 

XIII. Tiempo por que debe concedérse
les , y que cumplido, continúen en Mil ic ias , 
pag. 133 . 

XIV- Prohibición de reclutar a los 
'Milicianos , pag. 1 3 4-

X V . Se prohibe el enganchamiento , y 
pena en que incurre el Indiv iduo del Exer* 
cito , pag. idem. 

X V L A Sargentos, Cabos primerosy 
segundos de Granaderoj^y Cazador es, Tam
bores , y Pí fanos no se les conceda semejan" 
te licencia _ pag. 1 3 5 . 



XVIÍ. Publicada la orden para salir 
t i Regimiento a hacer el servicio , no se con-
ceda ^ n i a el Soldado, la licencia^ pag. 1 3 6 . 

X V I I L que le admita -para el 
'Bxercito dexe recibo de su persona j y el 

Sargento Mayor , quando le haya admitido., 
envié Certificación al Regimiento de M i l i -
cias , pag. idem. 

XIX. Licencia con que se ha de ret i rar 
'del Exercito , y obligación de presentarse 
en el Regimiento de Mil ic ias , pag. 137 . 

XX. Idem, aunque a l Exercito huvie~ 
S£ sido destinado por condena , pag. 138 . 

X X L I d e m , aunque se le haya conce~ 
dido la licencia en el Exercito por a lgún 
accidente 5 y que continúe en Mil ic ias , quan
do se hallare en estado , pag. idem. 

XXII. Quando fuere dsspachado del 
hocercito T 0 desertare , lo avise el Sargen
to M a y o r a l de M i l i c i a s , pag. 1 3 9 . 

XXLII. Penas en que incurren los que 
no se presenten al Sargento Mayor de M i 

l i c i a s y pag. 140. 
* T I -



T I T U L O VI . 

Artic. I. Oficiales de sueldo continuo^ 
excepto los de Granaderos , y Cazadores, 
para casarse , pidan sus licencias £ conforme 
a l Reglamento del Monte P ió j pag. 1 4 1 . 

II. P á r a l o s que no goz,an sueldo basta 
la licencia del InspeBor , pag. 14.2. 

III. Pena al que se casare sin ellay 
pag. 1 4 3 . 

IV. Sargentos , Cabos , Soldados^ 
Tambores , y Pífanos pidan licencia a l Co-I 
rone l , pag. idem. 

V. Decreto del Coronel en el memorial, \ 
y que el interesado deba presentarlo después I 
de casado , pag. idem. 

VI. Penas en que incurren los que se 
casaren sin livencia , pag. 144. 1 ^ i i -u - ( / l ' u-

VIL Oficiales de sueldo continuo han 
de salir de su Departamento con la corres-
pondiente licencia , pag. 1 4 5 . 

VIH. E n qué casos puede concederla 
el Coronel a sus Oficiales , y quándo se 

re-



\ reserva al Inspector , pag. 1 4 6 . 
IXl Han de llevar Pasaporte, quan* 

do salgan de su Provincia , y en qué casos 
se les d a r á alojamientopag. ídem. 

X. A las Individuos de Mil ic ias , quan-
do vayan a diligencias del servicio dentro 
de su Provincia ., se les d é alojamiento, 
pag. 147. 

XI. Sargentos , Cabos * 'Tambores , y 
^ Pí fanos no salgan del Departamento sin 

Pasaporte, pag. 1 4 S . 
X1L Trata del mismo asunto $ y para 

transitar dentro de la P r o v m c i a ^ T a ^ Á á c m . 
J o A w f a XIIÍ. A Sargentos , y Cabos 9 que sean 

destinados a Pueblos donde no tengan su 
domicil io, se les dé alojamiento , pag. 1 4 9 . 

^ ¿ W . ^ ¿ T I T U L O V I L 
J£¿¿/y h Artic. L Oficio gravoso no se pueda 

echar d los Individuos de Mil ic ias , y gozen 
de los aprovechamientos comunes, pag. 1 5 1 • 

II. Se les releva de ciertas contribu
ciones , pag. 152 . 

111. 



ÍII. Idem, a sus padres , estando ba- j 
oco su potestad, pag. idem. 

I V . Sean tratados con equidad en los 
repartimientos de contribuciones^pagAdcm. 

V . Oficiales de sueldo continuo , Sar
gentos , Cabos, y Tambores , son esentos ds 
toda gavela , y contribución ; pero no por 
sus haciendas, pag. 1 5 3 . 

VI . Son relevados igualmente del de-* 
recho de consumo , pag. 154 . 

VIL Idem, quanto pertenece a el Uten 
sitio del Q u a r t e l , y todo Individuo de M i 
licias 7 quando se halle empleado, pag. idem. 

VIII . E n los Testamentos , Abintesta-
tos ^y de sus mugeres , gozan del Fuero M i ~ 
l i t a r j pag. 155 . 

IX. Quando se imposibiliten en acción 
de Guerra , serán acreedores a Invalidosf 
pag. 156 . 

X. A merced de Ha-vito , quando sea 
acreedor el Oficial , pag. idem. 

XI. Idem , a Cédula de Preeminensiasr 
ai se retirare , y q u á n d o , pag. idem. 

XII. 



^ XI!. Dahe gozar del Fuero, ypreemU 
¡ nencias M i l i t a r e s , mientras sirviere , y set̂  

juzgado por el Coronel , pag. 157 . 
XÍII. E l que sirva veinte y cinco años^ 

acreedor a su retiro con la quarta parte de 
uieldo , pag. jdcm. 

XIV. Idem, el que sirva t re in ta , a la 
tercera parte , pag. 1 5 8 . 

XV. Los que se distingan extraordi
nariamente en el servicio, serán a tendí dos y 
pag. idem. 

XVÍ. Al te rna t iva , y mando de Us 
Oficiales entre s í , y con los del Excrcito^ 
pag. 1 5 9 . 

XVII. I d e m , de los Oficiales de M i " 
licias graduados de Exercito , pag. 1 6 0 . • 

XVIII. Los Regimientos de Mil ic ias 
[alternen por su an t igüedad , y preferencia 
de los de Infan te r ía Veterana , pag. idem. 

XIX. E n qué caso dshen preferir los 
de^Milicias a los Dragones , pag. 161. 

XX. Plana Mayor , con Vanderas 7 e 
Individuos que residen en la C a p i t a l , & 

con-* 



tonfidera f o r m a l Cuerpo ^ y p r e f e r i r á a ¿o-
da Tropa suelta sin Vanderas, pag. ídem* 

XXI. Oficiales de Milicias obtengan, 
el mando de Armas qtiando les corresponda? 
pag. 16 2. 

XXIL Se les abonara su sueldo, que 
obtenían en Invál idos , ó Estados Mayores 
de Plazas , quando se retiren de Milicias? 
pag. 1 6 3 . 

XXIII. Cómo se ha de considerar l¿t 
an t igüedad al Subteniente de M i l i c i a s , que 
pase a Cadete del Exercito , pag. idem. 

XXIV. Idem , a los que pasaren a 
empleos de Oficiales con un Grado menosy 
y cómo d los de Granaderos , y Cazadores, 
pag. 164 . 

X X V . Que sean admitidos los Cade
tes 7 que pasaren con licencia del InspeBory 
y cómo se les ha de considerar su antigüe-* 
dad , pag. 1 6 5 , 

XXVI . Que sean iguales con los Ofi-* 
dales en el goze del Fuero, y cómo en la 
obeion de las gracias 7 pag. idem. 

XXVII »i 



XXVII . Individuos de Pres t , y Pan 
continuo , como del Exe rc i to , sean conside
rados igualmente para el goze del Fuero, 
premios 7 y ventajas concedidas d los Vete* 
ranos , pag. i 6 5. 

XXVIIL Segundos Cabos de Fusile* 
ros j y Soldados , en qué deben ser emplea-* 
dos, pag. 1 6 7 . 

XXIX. Gozen del Fuero M i l i t a r , C r i ^ 
minal j y del C i v i l , y Cr imina l ellos , y sus 
mugeres, quando se hallen en servicio, 
pag. idem. 

XXX. Premio a l que aprehendien 
T)esertor sin Iglesia , pag. 1 ó S, 

XXXI. Idem \ cómo ha de ser consi
derado el que se alistare en el Exerci to , 
cumplido su tiempo en Mi l i c i a s , pagin. 
1 6 9 . 

XXXII. Cómo han de ser relevados* 
y por quanto tiempo , del servicio ordina
r io , y • extraordinario , después de haver 
cumplido ^ pag. 170. 

XXXIII. Premio a l que , después d r 
ha-i 



haver cumplido , continuare en Mi l ic ias , 
pag. idem. 

XXXIV* I dem, a l que sirva veinte 
y cinco a ñ o s , pag. 1 7 1 . 

X X X V . Idem , a l que y después de 
treinta años , quiera continuar en I n v á l i 
dos Provinciales , pag. 1 7 3 . 

XXXVÍ. Idem , a l que haya servido 
treinta y cinco años , pag. idem. 

XXXVII . Capellanes , y Cirujanosy 
su Fuero * preeminencias 7 y premio J pá.g, 
ídem. 

XXXVIII. Asesores , y Escribanos, 
goz>en del Fuero en lo C r i m i n a l , pagin. 
17 3. 

XXXIX. Idem , los Armeros, y pre
mio después de veinte y cinco a ñ o s , pag. 
idem. 

) T I T U L O V I I I . , _ > 

Artic. I. Fena en que incurre el mo
zo que se ausentare de su Pueblo , publica- j 
do el Sorteo^ pag. 1 7 4 . 

II. 



II . Idem , el que faeré aprehendida 
dentro de un mes , pag. 17 

IÍL Idem , el que lo fuere después da 
un mes, pag. idem. 

IV. Idem f el que faltare de su Pue~i 
blo mas tiempo de ocho días después de fi-*. 
l i ado , b desertare antes , pag. 17ó. 

V. Idem , el que fa l ta re de su Vue-* 
blo a mas distancia de siete leguas, pagj 
1 7 7 . 

V I . Idem i el que desertare segunda 
vez. , ó del Exercito , d que fue aplicado 
por este delito , pag. 1 7 8 . 

VIL En las Causas de deserción , co-* 
nazcan privativamente los Coroneles yy el 
InspeBor , pag. idem. 

VIII. 'Desde que el Regimiento se una 
para hacer el servicio , sean juzgados los 
Desertores en Consejo de Guerra de O f i 
ciales , pag. 1 80. 

IX. Penas en que incurren los que 
desertaren en el expresado tiempo p r ime
ra , y segunda vez , pag. idem. 

X, 



X. Sargentos , Ceibos primeros , se
gundos de Granaderos , y Caladores , Tam
bores , y Pífanos , Desertores, incurren en 
las mismas penas que los Veteranos \ pag. 
118 i . 

X I . Que solo en los casos que se ex
presan , se busquen los prófugos , y Deser
tor es, y se repita contra sus cómplices^ 1 8 2 . 

XII . Cómplices sean sentenciados por 
el InspeBor , pag. 1 8 3 . 

XIII. Penas en que incurren los cóm
plices , pag. 1 8 4. 

XIV. Idem j si fueren mugeres, pa-
gin. idem. 

X V . Cómo se debe proceder quande 
resultare ser Eclesiástico y pag. 1 8 5 . 

XVI . J u r i s d i c c i ó n de los Coroneles, 
quando el Regimiento esté en la Provincia, 
y modo de seguir las Causas Civiles , ó 
Criminales 5 pag. idem. 

XVII. Cómo deben ser juzgados los 
Soldados en los delitos de f a l t a de subordi
nación , pag, I 8 7 . 

f f f XVIU, 



X V Í I L ' Causas ¿n qus no correspMde 
su conocimiento a l Inspeó lor , p ; ig . x 8 8. 

X I X . Causas , v casos en que se deben 
remi t i r los Procesos a l InspeBor antes de 
executar la Sentencia , pag. 189 . 

XX. Las Justicias se abstengan de 
prender Individuos de Mi l i c i a s , y cómo se 
ha de proceder en a lgún caso preciso, pag.. 

•xs&x - i w . . > ÁVJl ••• 
X X L Cómo debe proceder el Oficial^ 

Sargento y 0 Cabo , informado de. la p r i ~ 
sion de algún Indiv iduo y pag. 191 . 

X X I I . Qué debe executar el Coronel^ 
reconocidos los Autos , y quando ocurriese 
competencia de jur isdicción , pag. 193 . 

X X Í I I . Lo que debe executar, quan*. 
do por Causa C i v i l haya tenido la Just icia 
que prender algún Soldado y pag. 194 . 
, XX1Y. tenas a los Jueces que f a l t en 

a ¡as ordenes del Coronel , y modo de p r o 
ceder este Gefe , en el caso y pag. 1 9 5 . 

X X V i . Ju r i sd i cc ión del Coronel'. en 
quién debe recaer ) quando el Regimiento., a 

M V J Y r* - puf ' 



parte de m salga del Departamento , pag. 

XXVI. Quién debe conocer de las 
Causas d'e los Coroneles , d de los que exer-
vzan su jurisdicción , pag. i 9 8. 

XXVII . Que estando el Regimiento a l 
servicio sean juzgados sus Individuos , por 
ios delitos que cometan , en Consejo de 
Guerra de Oficiales 5 y. cómo se les ha de i n 
t imar la Ordenanza de. Exereito , pag. 
1 9 9 . 

T I T U L O I X . 

• Artic. I. No se pueda usar de Tropa 
de Mil ic ias , si no.- es para asuntos del ser
vicio , y por sus proprios Coroneles , a no 
ser caso muy urgente y y que no haya otra, 
pag. 200 . 
• 1L Que quando algún Tr ibuna l , o 
Juez, necesitare de alguna par t ida , la p i 
da a l Coronel, pag. 2 0 2 . 

I I I . Qué clase de Individuos se han 
de emplear en las Par t idas , pag. idoru 



IV. Quando hayan de ser mandadas 
por Oficial lo nombre el Coronel; sueldo^ 
y prest que deben gozar los empleados, 
pag. 2 0 3 . 

V . Se prohibe que los Individuos de 
Mil ic ias vayan de Escolta , pag. 2 04 , 

V I . N ingún Regimiento se puede un i r 
sin orden del Rey s y para las Asambleas 
hasta la del Inspector 5 con otras prevencio
nes , pagin. 205 . 

V I L Aviso que ha de dar el Coro
nel a l Juez, de la Capital para la Convo
catoria de Asamblea , pag. z o 6 . 

V I H . Los Sargentos ^y Cabos conduz
can los Despachos de Convocatoria d los 
Pueblos , pag. idem. 

IX. E l haber mensual se satisfaga en 
las Capitales de Rentas Provinciales , a 
Generales, con otras prevenciones y pag, 

X. E l Coronel dé aviso a l Admin is 
trador , ó Tesorero , para que tenga pron
tos los caudales , pag. 2 0 9 . 

XI. 



XI. Relación mensual, por q u i é n , y 
cómo debe formarse, pag. idem. 

XII. Sueldos concedidos por especial 
gracia , cómo han de abonarse , pag in . 
2 12. 

XIII . CVwzo debe pasar la Revista de 
Asamblea un Regimiento de Milicias y 2 1 3 . 

X I V . Relación de Asamblea se formey 
con separación de la mensual, pag. 2 14. 

X V . Regla para considerar los t r á n 
sitos desde los Pueblos, según su distan" 
c i a , pag. 215. 

XVI. ha relación mensual , y de 
Asamblea , J-̂  legitimo Documento de abo-

j pag. 216. . 
XVII. Caudales de Rentas P rov in 

ciales , quando no sean bastantes y se acuda 
a los de Generales y pag. 2 . 1 7 . 

X V I I I . Revistas de Comisario , quan
do , y en qué forma deben pasarla los Re
gimientos .y pag . 2 1 8 . 

X i X . IndhnduGs de prest , v p^n con
tinuo sean admitidos en los Hospitales , y 

los 



hs Soldados , en qué case, pag.'l 19 . 
X X . Quanda. el Regimiento se r c t t r r 

del servicio se abone poá& su haber d los 
Individuos que quedasen empleados , pa* 
g i n . í d e m . 

T I T U L O X. 

• i A r t i c . I . Avisos , Ordenes , y T r o -
videncias pertenecientes 1 a l servicio de 

"Miilicias ) cómo deben comuñiearse ^ pá*-
g i n . 2 2 1 . .<; 1 £ . ^ L ' > 

5 I L Juez, de la Capital •> e Individuos 
de Ayuntamiento asistan d las Juntas en 
que se haya de í r a t a r ^ d e asuntos de M í r 
licias 7 pag. 2 2 2 . 
' I1L Obligación del Juez de la Car-

p i t a l en cuidar de que esta cumpla las 
suyas, pag. 2 2 5 . 

I V . Q¿te el Coronel comunique d i -
reSJnmente a l Juez, de la Capital los a v i 
sos , y ordenes, pag. 2 2 4 . 

V . E l Coronel forme las Propuestas 
de 



ébe terrípleos, quando no lo execute la Ca-
g i t d l m el termino s e ñ a l a d o , pag. 225. 

VI . Coronel use de la j u r i sd i e -
sion que le esta concedida , pag. idem. 

V U . Cómo debe proceder en el or
den de Jas Causas, que pertenezcan y ó m 
pertenezcan a l servicio , pag- 2 2 7 . 

VIII. Que el Inspeóior sea reconocido 
generalmente por Juez p r i v a t i v o , y Co* 
mandante General de Milicias T pag. idem. 

IX. Se deroga quanto de la Ordenan
za de Mi l ic ias , y posteriores Resoluciones 
no sea conforme a esta Declaración 5 y P r i 
vilegio a l Impresor de Guerra para su i m 
pres ión 7 y venta , pag. 230. 

X. Que se comunique generalmente 
para su inteligencia ? y observancia , pag. 
2 3 I . 

E L 





N consideración á que en 
los Pueblos de las Provin
cias , ó Partidos ¡ en que 
es mi voluntad se forme?:i 
los nuevos Regimientos 
de Milicias, confor.me á 

mi ultimo Reglamento de i85de No
viembre del año próximo pasado, fal
tan Ordenanzas, Adiciones, Instruccio
nes , y Providencias Generales, expedi
das , y comunicadas para la formación 
de los Cuerpos, que hoy existen, y que 
sin nueva Declaración , aun en estos, 
por la variación que se encuentra en 
muchas Resoluciones, no se podría pro
ceder á los a¿tos de Sorteo , y esencion 
de personas, con aquel conocimiento^ 

A 1c-



z 
legalidad, pureza, y justicia , qnc es 
mi animo se pra¿liquen : He tenido por 
conveniente (Ínterin se regla la nueva 
Ordenanza para el perfeílo estableci
miento de Milicias en todas sus partes) 
mandar recopilar de la adlual todos 
aquellos Articulos , que deben mante
nerse en su fuerza , y son relativos á 
csenciones de Pueblos , y personas para 
este servicio , Sorteos , Alistamiento, 
Privilegios, y Fuero de los Individuos de 
estos. Cuerpos, sus leyes penales, y otros 
puntos esenciales, aclarándolos ̂ ampli
ficándolos, 6 restringiéndolos, según he 
tenido á bieu en la presente constitu-
cionj para que en su inteligencia los Tr i -
bnnales , Gefes Militares , Justicias de 
mis Rey nos, y Provincias donde se for
man , y arreglan los Cuerpos de Milicias 
Provinciales , se puedan executar los 
Sorteos sin dificultades ni embarazos, 
observando al mismo tiempo, en todas 
las demás partes esta mi Real Declara

ción, 



cion , á fin de que , con pleno cono
cimiento de las obligaciones que impo
ne este servicio , y de la atención , y vi
gilancia que se debe poner, para que 
se haga con equidad , se eviten quexas, 
y recursos. 

A 2 T I -



TITULO I . 

S E D E R O G A N L A S M I L I C I A S 
Urbanas , que no se comprehendan, y especi

fiquen en esta Real Declaración , sus Fuerosy 
y Privilegios ^y anula todos r y qualesquie-
ra que por otros motivos se hayan concedido 
hasta ahora a los demás Pueblos de la Coro
na de Castilla , para eximirse del servicio 
personal de Mi l ic ias Provinciales Regladas, 
a excepción de los que se hallan d diez, leguas 

de M a d r i d , por la contribución de 
Quarteles, y otras gavelas ex t ra 

ordinarias que sufren, 

A R T I C U L O I . 

Esperto á qne el servicio de Mi
licias Provinciales Regladas en el 

pie establecido , y el qne se esrab'ecc, 
según mi ultimo citado Reglamento de 

i 8. 



5 
i 8 . de Noviembre de 1 7 6 6 . es muy 
distinto de el de Levas , Quintas , y Mi
licias antiguas : Declaro, que todos los 
Privilegios que sean anteriores á la fe
cha de esta mi Real Declaración , y es
cusan de Levas , Quintas, y Milicias, 
no hablan de las formadas por la Orde
nanza de 31. de Enero de 1734.7 que 
ahora se estienden por ei expresado Re
glamento. 

11. 

Estando precisamente á la formal 
expresión del primer Articulo del cita
do Reglamento , solamente quedarán 
exceptuados de la contribución per
sonal los Pueblos de diez leguas de dis
tancia á Madrid , que pagan Quarteles, 
y sufren otras gaveias > para la mejor 
subsistencia de mi Corte. 

A 3 n % 



III. 
Serán escntas las Plazas de Armas, 

y Pueblos de Frontera , y Marina 7 que, 
para su defensa ; deben tener formadas, 
con mi aprobación , Compañias de Mi
licias Urbanas , que son : En el Re y no 
de Sevilla , las de los Vecindarios de Cá
diz , Puerto de Santa Maria , Isla de 
León, Carraca , y Arsenales , Tarifa, 
AJgeciras , San Roque , los Barrios, 
Ayamonte, Paymogo , San Lucar de 
Guadiana , la Puebla de Guzman, y 
Encina sola: En el de Granada , Alme
ría , Roquetas , Vera , Moxaca , Carbo
nera , Nijar 7 Vicár, Telix, Enis, Adra, 
Albuñol, Motril, Salobreña , Gualchos, 
Almuñecar , Velez , Torrox , Nerja, 
Estepona , Marbeíla , Míjas, y Velal-
mayma : En el de Galicia , Cartagena: 
En el de Galicia , Coruña, Ferrol, V i -
go, Vayona , y Monterrey : En el de 
^.eon, Ciudad-Rodrigo, Puebla de Sa-. 



7 
nabria , Garba jales , y Trevejo : En la 
Provincia de Estremadura , Badajoz, 
Alburquerque , Alcántara , Valencia de 
Alcántara , y Alconchel, que son las 
únicas que han de existir. 

I V . 

Derogo todas las demás Milicias 
Urbanas , establecidas hasta hoy en la 
Corona de Castilla, y por consequencia 
sus Fueros, y Privilegios, que por esta 
razón hayan gozado 5 y á todo Pueblo 
que no se exprese en esta mi Real De
claración , todas las esenciones que hu-
viere obtenido 5 pues para que sean vá
lidos sus Privilegios , en quanto al ser
vicio de Milicias , aun quando se con
cedan después de la fecha de ella , han 
de ser despachados precisamente por mi 
Secretaría del Despacho Universal de la 
Guerra , y se ha de hacer formal expre
sión , en ios mismos, de mi Real volun-

A 4 tad» 



8 
tnd, variando la a£hial disposición, con 
citación de este Articulo. 

V . 

No valdrá el Privilegio de cscnción 
de este servicio á las personas natura
les de los Pueblos esentos, si no se 
hallan domiciliados con fixa residencia 
de Vecindario en los mismos, 6 sus 
Arrabales contiguos á las Murallas , si 
fueren Plazas de Armas. 

T I -



D O N J O S E F G A B R I E L JDE L O S RIOS, A L C A L D E M A Y O R 
for S. JVl. de esta Cuidad de Burgos , Teniente Corregidor de ella , y 
su Partido por ausencia del Señor jMarques de la Granja, que lo es 
en propiedad y 0*c. 

Ago saber á la Justicia de 
que por el Señor Don Juan Antonio de Santa María , Coronel dé 

Exército , y del Regimiento Provincial de Milicias á que da .nom-
bre esta Capital se me ha pasado con su Oficio de fecha de este día 
una Orden del Excmo. Señor Inspector general de las Milicias del Rcy-
no , que su tenor es el que sigue: 

14 A íin de evitan las dudas que pudieran ocasioftarse sobre el mo
do de entender la Ordenanza del reemplazo del Exército de 27 de Oc
tubre de 1800 para la práctica de los sorteos , que con arreglo á ella se 
han mandado hacer en los vecindarios contribuyentes á Milicias , preven
go á V . S. , que por los medios establecidos haga saber á las Justicias de 
los Pueblos de la demarcación del Regimiento de su cargo , quedan su
primidos los artículos 1 , 2 , 3 , 4 , 5 , 6 , 7 , 8 , 9 , 10 , 1 1 , 1 2 , 14, 
1 5 , 1 6 , 1 7 , 18 , 19 , 20 , 23 , 24 , 35 , 26 , 2:8 , 32 , 33 , 34 , 35, 
36 , 37 , 38 , 39 , 41 , 42 , 43 y 44 , del titulo 2 , y el 2 , g , 4 , y 
5 del 3 de la Real Declaración de Milicias de 30 de Mayo de 1757;*« ' Q?* 
debiéndose arreglar las exenciones detalladas en ellos á las señaladas en l o s ^ f ^ f ^ 
párrafos 1 , 2 , 3 , 4 , 5 , 6 , 7 , 8 , 9 , 10, 1 1 , 1 2 , 1 4 , I5> 17» iS /** * 
20 , 2 1 , 2 2 , 23, 24 y 25 del articulo 35 de la referida Ordenanza de! 
reemplazo del Exército , y en su fuerza y vigor ios demás no citados; 
el 27 del titulo 3. de la indicada Real Declaración de Milicias, y Cir
culares de mis antecesores , como no estén derogadas antes de la fecha de 
la Real Orden de 27 de Oétubre ultimo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid so de Noviembre de 
1806. - Pedro Mendinueta. - Señor." 

Cuya resolución tendrá presente dicha Justicia , y se arreglará á 
quanto previene en los sorteos que están para practicarse, y se ofreciesen 
en lo subcesivo para el reemplazo de dichas Milicias , sin contravenirla, 
ni permitir su contravención en manera alguna, pena de toda responsabi
lidad ; y al Veredero que conduce este exemplar se le dará el correspon
diente recibo que acredite su entrega , ocho mrs, de vellón por el coste 
del papel y su impresión , sin detenerle mas tiempo que el preciso. Da
do en Burgos á 16. de Noviembre de 1806. 

JoseJ Gabriel de los Rios. 
Por mandado de su Señoría. 

Vicente de Mariscal . 
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TITULO 11. 

T R A T A D E L A S P E R S O N A S 
que han de ser esentas de ¡os Sorteos para 

el alistamiento de M i l i c i a s , y de las 
que no deben ser exceptuadas, 

SErán esentos todos los Nobles , é 
Hijos-Daldo , justificando su Hi

dalguía con Papeles , 6 que consten 
por notoriedad los gozes de tales , ob
servándose no obstante en quanto al Re
gimiento de Laredo lo resuelto por mi 
Real Orden de z 5 . de Mayo de 1 7 6 4 « ' 

De los Ministros, y dependientes 
de la Inquisición , y de Cruzada , serán 
csentos los que deban serlo de Aloja-

uiícn-



l o 
miento, y Cargas Conccgilcs , confor
me al Real Decrece de 26 . de Mayo de 
17 2 S. comunicado al Consejo de Guer
ra , y demás Tribunales , pero no Ies 
valdrá su esencion, aunque sea legiti
ma , si en el termino prefinido por los 
Ediclos y 6 Pregones > para ios Sorteos 
no acuden á justificarla, según tengo 
resuelto en 10. de Odubre de I / Ó J . 
asi por los referidos dependientes de 
Cruzada , como por todas las demás 
personas > que ^ no observando la ex
presada Resolución > deben quedar por 
el mismo1 lancho, sujetas a los Sorteos* 

Serán esélwte^ los dependientes de 
mis Tribunales Üe Justicia j y á fin de 
proceder con regla cierta en el numero, 
y clase dĉ MLlos :. mando , que mis Pre
sidentes de larCbáncillerias , y Regen
tes de las Audiencias que se hallan en 

los 



/•'Y. n 
los Departamentos de los Regimientos 
de Milicias, pasen al Juez de la respec
tiva Capital de los mismos Cuerpos una 
relación (con sus nombres, y empleos) 
de los SuDalternos , que con legitima 
precisión se emplean de continuo con 
titulo , salario , emolumentos , en la 
servidumbre de los mismos rnbunales, 
los quales deban gozar esencion para 
este servicio 5 y para que en adelante 
no se abuse de ella : declaro , que des
de la publicación de esta mi Real De
claración , no serán esentos los que hu-
vieren entrado á servir dichos empleos, 
siendo solteros , antes de haver cumpli
do los veinte y cinco años, ni los que 
{ahora, 6 en adelante ),*sean supernu-
xnerarios, ni los que los sirvan por otros, 
yá sean asalariados, 6 interinos. 

Ko serán esentos los hijos de los 
de-



I 2 

dependientes del Numero de las Chan-
cilienas , y Audiencias , á menos que se 
hailen empleados en la clase de Escri
bientes de sus padres, sin exceder del 
numero, que en calidad de esento se 
señala, puede tener cada uno , como se 
dirá. Cada Abogado , en caso de no te
ner Pasante, un Escribiente: uno cada 
Relator: dos el Escribano • y Contador 
dei Real Acuerdo : tres cada Escribano 
de Asiento, 6 Cámara: uno cada Escri
bano de Provincia : uno ei Receptor de 
Penas de Cámara : uno el de gastos de 
Justicia: uno cada Procurador: uno cada 
uno de losAgentes FiscaIes:uno el Agen
te de Pobres, y Presos : y uno cada Re
ceptor del primer Numero > y todos los 
demás que excedan del señalado, debe
rán los Jueces de la Capital mandarlos 
incluir en Sorteo : bien entendido , que 
si un padre tiene dos | 6 mas hijos ap
tos para el exercicio de la pluma , y al
guno que no lo sea para el serviao de 

las 



15 
las Armas, le deberá quedar ésre por su. 
Escribiente, y con los demás se contará 
para el Alistamiento de Milicias 5 y que 
no ha de servir ia esencion por Escri
bientes á los que se hayan admitido, 
y admitan , en adelante , seis meses an
tes de publicarse el Sorteo. 

Los Procuradores del Numero , y 
Notarios de Audiencia de los Juzgados 
de Obispo, y Provisor, los quales sea 
costumbre mantener en las expresadas 
Audiencias Eclesiásticas : pero no sus 
hijos, ni Escribientes , exceptuando so
lamente dos de estos á cada Notario 
Mayor de Audiencia Eclesiástica 5 y ba
jo las mismas reglas prevenidas en los 
dos antecedentes Artículos : debiendo 
pasar el Reverendo Obispo , 6 su Pro
visor , por lo respectivo á su Juzgado, 
relación de todos los Subalternos 7 legí-

ti-
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tunamente empleados , al Juez de la Ca-* 
piral de Regimiento , en Ja forma que 
se ordena á mis Presidentes, y Regen
tes de las Chancillerias j y Audiencias, 

El Escribano de Cabildo , y los deí 
Humero, pero no sus hijos: bien en
tendido , que á cada Escribano de C a 
bildo , en Pueblo que pase de mil Ve
cinos , se les ha de exceptuar un Escri
biente 5 y en los que pasen de quarro 
mil Vecinos, dos Escribientes ? debien
do unos , y otros señalar desde luego 
los que eligieren, y participarlo á la 
Justicia, para que á solo aquellos se les 
guarde la esencion , mientras estuvie
ren empleados en sus Oficios , y seis 
meses antes de la publicación del Sor
teo. 

VII . 



Los que componen la Administra
ción de Rentas Reales, y tengan su. 
titulo, y exercicío con gages ; pero no 
sus hijos ; y también es mi voluntad se 
observen las Ordenes de 2 i . de Marzo 
de 1 7 5 3 . y 18. de Marzo de 17 5 4. en 
que tengo mandado á la Junta del T a 
baco no despache titulo de Adminis
trador , ni Estanquero a hombre que 
no tenga veinte y cinco años cumplí-
dos ; y que si por algún motivo de con
fianza , ü otros se nombrase alguno de 
menor edad , no debe gozar esencioa 
de los Sorteos de Milicias hasta que los 
cumplan; y que los Estanqueros nom
brados provisionalmente por las Justi
cias de los Pueblos , no son esentos del 
servicio de Milicias, ni los Estanque
ros de Perdigones ; ni los dependientes 
de Arrendadores de Rentas Reales, 
conforme á lo resuelto en la condición. 
,76. de Millones del quinto genero. 

VIH. 



^ ¿ « . ^ V l n-

Los Oficiales de la Casa de la Mo-« 
neda , pero no sus hijos. 

Un Mayordomo de Comunidad 
Eclesiástica , siendo Vecino de tercera, 
quarta , 6 quinta clase , para los Sor
teos ; pero no sus hijos , ni los que 
sean nombrados para tales encargos, 
siendo de la primera , 6 segunda clase* 

% I :•• X. , ' 

El Mayordomo de la Ciudad , 6 
Villa , baxo de las mismas reglas que 
el de Comunidad Eclesiástica. 

xr. 



¿ / El Syndico de San Francisco uno 
por cada Convento , y el mayor de sus 
hijos que se halle baxo la patria potes
tad; pero no los demás Hijos , ni los 
Hermanos , y Hospederos de esta Re
ligión. 

^ X I I . 
Los Sacristanes, y sirvientes de Igle

sia (verdaderamente necesarios ) que 
tópgan titulo , y salario , 6 emolumen
tos Í pero no sus hijos. 

lililí 
Los Labradores de dos arados 

Muías , 6 Bueyes, que se emplean per
sonalmente en labor propria, 6 arren
dada \ cuya hacienda sea suñcienre \ se
gún el estilo del Pais para las dos yun
tas, y un hijo por cada par de Muías, 
ó Bueyes que tengan , á mas del que 
se considera debe manejar el padre ; pe
ro si este se hallare notoriamente im-

B pe-
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pedido para trabajar por sí, procedien
do el impedimento de enfermedad ha
bitual , 6 lesión de miembros , en este 
caso se le relevará otro hijo por el par 
de Muías, 6 Bueyes , que se considera 
havia de manejar el padre : entendién
dose , que han de contarse todos los 
hijos varones , que desde la edad de 
diez y seis años , se hallen baxo la pa-

< tria potestad , y sean aptos para el ser
vicio de Milicias 5 y para precaver toda 
equivocación : declaro , que para go
zar de la esencion del servicio de Mi
licias , se han de emplear continua
mente en la Agricultura, como en pro-
prio ministerio; y que tuvieren otros 
hermanos aplicados á distintos exerci-
cios, que pudieran servir en el de la 
labor , si lo huvieran emprehendido, 
los quales no sean aptos para el servi
cio de las Armas , y sí los Labradores, 
en este caso se incluirá uno de estos 
en suerte 5 pues de otra forma se venii-

ca-
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caria , que un padre con muchos hijos 
los libertase á todos , en perjuicio del 
Común , y de mi Real servicio. 

¿/"Los Maestros de Escuela, y Gra^ 
matica , y uno de sus hijos , con tal, 
que ayude al padre , exerciendo de Pa
sante en su Escuela , 6 Estudio , (el 
qual conste de que menos, de veinte 
Escolares continuos) y seis meses an
tes de publicarse el Sorteo se halle 
empleado en el citado ministerio. 

&>: Los Jvíedicos aprobados , y el hijo 
que conste hallarse aplicado á la Facul
tad del padre , sin otro exercicio , y 
con la misma anticipación á la publí^ 
cacion del Sorteo , que vá prevenida. 

X V I. 
Los Cirujanos aprobados, y uno 

B ¿ de 
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de sus hijos , que conste hallarse con 
su padre aplicado á la Facultad , como 
vá expresado por el del Medico,, 

- / ^ ^ ^ ^ X V I L . -
^ Un Sangrador aprobado con el tí
tulo correspondiente en Pueblo donde 
por la corta vecindad , y pobreza no ha
ya Cirujano, pero en los demás no se
rá esento el Sangrador, y en ninguno 
los Barberos , y Mancebos , aunque la 
sean de Cirujano aprobado. 
- Y • 

X V I I I . 
Los Albeytares , y Herradores exa

minados , y un hijo, el que estuviere 
aplicado al oficio con su padre, y en de
fecto del hijo , un Mancebo , si tuviere 
costumbre de mantenerle, y le manten
ga seis meses antes de publicarse el Sor
teo. , 

X I X . 
Los Boticarios , y el hijo, 6 Man

ee-
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Cebo principal , qué conste mantener 
para ayudarle al despacho, y maneio 
de la Botica , con Ja anticipación de 
seis meses á la publicación del Sorteo. 

Los empleados en Correos j y Pos
tas , con titulo, y salario 5 pero no sus 
hijos , ni los Carteros que traen 7 y lle
van las cartas desde la Caxa á los Pue
blos con sobreporte , 6 pagados' de 
cuenta de los mismos Pueblos > y tam
poco serán esentos los mozos solteros, 
que teniendo titulo de Postillones exer-
cen al mismo tiempo las labores del 
campo , ü otros ministerios , ni los 
que hayan adquirido dicho titulo den
tro de los seis meses anteriores a la pu-« 
blicacion del Sorteo, 

83 > 

Los que tuvieren padre 7 hijo , o 
hermano en a£lual servicio de Milicias, 

B 3 Q 
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b en el Exercito por haver sido quin
tado : bien entendido , que ha de durar 
esta esencion cinco años después del 
día en que se hubiese executado el Sor
teo para la Quinta , sin que necesiten el 
padre, hijo, 6 hermanos justificar la 
existencia del que salió quintado para 
el Exercito 5 pero siempre que conste á 
la Justicia haver desertado, 6 que ha
ya muerto fuera del servicio después 
de los cinco años , no escusará al pa
dre, hijo, 6 hermano de entrar en suerte 
para Milicias ; ni estos serán relevados 
de esta obligación , quando el Soldado 
Miliciano saliere de la patria potestad, 
muriere , desertare , ó por otra causa 
se halle ya separado del servicio de su 
Plaza , comprehendiendolos en la clase 
á que correspondan , como no tengan 
otra esencion legitima. 

^,&rS/ / f / ,¿ ]¿ í X I I . f**' 

Los que haviendo servido sin inter-
mi-



misión en el Exercito, 6 Milicias, de 
que menos cinco años en Infantería, 
seis en la Cavalleria , y diez en Milicias, 
serán absoinramente esentos del Alista
miento de Milicias , siempre que hagan 
constar con sus legitimas respectivas L i 
cencias haver servido el referido tiem
po ; pero quando sea menos ? 6 con 
intermisión , aunque se hayan retirado 
con licencia , serán comprehendidos en 
los Sorteos de Milicias , y en la clase 
de Vecindario que les corresponda. 

¿¿t t+Jb X X I I I . 
¿/ A todas las personas ilustres se les 

han de exceptuar del Alistamiento de 
Milicias aquellos criados de estimación 
que seis meses antes de publicarse el 
Sorteo sirven á la decencia de sus amos, 
6 para la administración de sus Esta
dos , 6 haciendas j como son Mayor
domos , Cavallerizos, Secretarios, Gen
tiles-Hombres , y Pages, estando á el 
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numero preciso de estos individuos, 
que acostumbren mantener , y como 
no se vea que sin necesidad los aumen
tan : debiendo enten-derse por persona 
ilustre todo Noble notorio de sangre, y 
los que se hallen empleados , por Mí, 
en empleos de dignidad , como Minis-. 
tros Togados , de mis Reales Chanci-
lierias , y Audiencias , Intendentes, 6 
Corregidores de las Capitales de Pro
vincia , Oficiales de Exercito, 6 Mili
cias y también los Eclesiásticos 7 que 
obtengan dignidad hasta la clase de C a 
nónigo inclusive 5 pero no serán excep
tuados criados de otra especié, que las 
referidas, los quales por su porte , y 
decencia se reconozca serlo , y que su 
amo haya tenido costumbre de mante
nerlos , como vá expresado. 

/ • • 
Jm*ébák> x x i v . 
^ Los Cocheros que sirven con libreaÍ 
mientras lo hicieren, serán esentos del 

Alis-



Alistamiento de Milicias, pero no sus 
hijos , ni los Lacayos , ni Mozos de 
Muías , y Cavalios , á excepción de los 
empleados en mis Reales Caballerizas, 
por el tiempo que en ellas estuvieren* 

4£> x x v . 
Serán esentos los criados de las 

Comunidades Regulares , que sirvieren 
sin salario alguno, intraclaustra, y fue
re costumbre mantener , dándoles de 
comer, vestir , y donde pernochar de 
continuo dentro de la misma clausura, 
y seis meses antes de ia publicación del 
Sorteo 5 pero no los que disfruten al
gún salario, por razón de su servicio, 
ni los empleados en haciendas de cam
pos , ü otros ministerios: bien entendi
do, á fin de precaver todo fraude , que 
si se verificare alguno , de parte de los 
mismos criados, haviendose valido de 
esta esencion para el Sorteo , no sien
do legitima, y en los términos que vá 

pre-



prevenido, se les sujetará, por el mismo 
hecho, á servir la plaza de Soldado, por 
su Pueblo. 

X X VI» 
¿fí l os Alcaldes, 6 los que con otro 
nombre exerzan jurisdicción ordinaria 
en los Pueblos , y los Procuradores Syn-
dicos , por el tiempo que obtengan los 
empleos , siendo Vecinos de la tercera 
clase , quando menos ; pues quando 
sean de la primera , 6 segunda , serán 
comprehendidos en los Alistamientos, 
sin distinción de los demás mozos, que 
deben concurrir en la clase que corres
ponda á tirar la suerte , respeóto de 
que siendo solteros, hijos de familia , 6 
personas sin el correspondiente abono, 
no se les deben conferir semejantes em
pleos 5 que á los casados , antes de 
los diez y ocho años que buscan regu
larmente este efugio , para libertarse 
del servicio de las Armas , no debe su
fragarles. 

x x v i i . 



j / - x x v n . ; J 

El mozo huérfano, que con su ha
cienda , 6 trabajo mantiene en su com
pañía otros hermanos mertorés de quin
ce años, 6 hermanas , yá sean solteras, 
ó viudas pobres, sin otro amparo , se
rá esento por todo el tiempo qne tu
viere á su abrigo , cuidado, y govier-
no los expresados hermanos menores, 
6 hermanas : con tal, que lo execute 
desde que quedaron huérfanos, 6 des
amparados , 6 seis meses antes de la 
publicación del Sorteo. 

Los hijos únicos de viuda, 6 padres 
que tengan cumplida la edad de sesen
ta años , ó se hallen notoriamente im
pedidos con enfermedad habitual, ó le
sión de miembros , constando , que vi
ven en compañia de sus padres , y que 

con 



con su trabajo les ayudan á mantener
se , serán esentos de este servicio. 

f y /* X X I X . .- m 

Qiiando el padre sexagenario , 6 
impedido, ó la madre viuda tenga un 
hijo apto por su edad, y demás cir
cunstancias , para el servicio de las Ar
mas, y otro de edad de quince años 
cumplidos, sin lesión que le impida pa
ra el trabajo del oñcio que exerciere, 
labores del campo,ü otro ministerio, 
en que pueda ayudar al padre , 6 ma
dre , será comprehendido en los Sor
teos el apto para el servicio de las A r 
mas. 
^ X X X . 
C/v* ' :..> nf^rrj] • m 

Quando un padre , 6 madre tuviere 
dos, ó mas hijos capaces de entrar en 
suerte, deben libertársele los mas me
nesterosos en su casa, quedando para el 

Sor-



Sorteo el que menos falta le hagajpero si 
fuere problemática la discusión,quedará 
al arbitrio de los padres señalar el que 
haya de entrar en suerte; y si haviendo-
le tocado , se le reconociese akun de-
fedlo corporal, por el qual no puede 
ser admitido por el Sargento Mayor, :; 
no haviendole sobrevenido después del 
Sorteo, servirá su plaza uno de sus 
hermanos. 

X X X I . 
E l Vecino casado, ó viudo , qnc 

mantuviere en su. compañia á su padre 
sexagenario , 6 notoriamente impedi
do , madre viuda , hermanos huérfa
nos , 6 hermanas solteras , 6 viudas, 
sin otro asilo , gozará absolutamente 
de la esencion 7 mientras mantuviere en 
su compañia al padre , madre, 6 her
manos , siendo pobres de solemnidad; 
y si se verifica haverlos tenido siem
pre en su compañia, 6 por lo menos 
seis meses antes del Sorteo. 

XXXII. 



f s & s t t t * '¿&> X X X I I , 

Los dependientes de Subsidio, y 
Escusado , y Conductores de Estudian
tes á Salamanca, siendo Vecinos de la 
quinta clase señalada para los Sorteos, 
serán exceptuados; pero no sus hijos, 
ni ellos mismos , aunque sean de la 
quarta , en cuyo caso se les recogerán 
los Tirulos por las Justicias de los Pue
blos , según tengo prevenido se practi
que , y que no se les despachen 5 y pa
ra que les valga la esencion por el refe
rido Titulo , han de estar usando de él 
seis meses antes de la publicación del 
Sorteo. 
> ^ W ^ ^ X X X I I I . 

Serán esentos los Fabricantes de L a 
na , Seda , y Lienzos , empleados en mis 
Reales Fabricas, b en las que tengan 
privilegios de tales , y no en otras par
ticulares : con tal j que aun los emplea

dos 



dos en aquellas lo sean de continuo, y 
con oficio que. necesite haverse apren
dido con la instrucción , y práctica; 
pero no serán esentos los Peones de las 
mismas Fabricas , que se exercitan por 
temporada , 6 de continuo en obras 
puramente materiales, que no necesi
tan de escuela, ni los que dentro de 
los seis meses anteriores al Sorteo se 
hayan introducido, ó introduzcan en 
adelante, en las expresadas Fabricas ; y 
para que no ocurra duda en quanto á 
los empleos con oficio, y que por esta 
razón deben ser esentos ? declaro ser 
los siguientes. 

.ET? las Fabricas de Lana T y Texidos de 
esta especie. 

Los Cardadores , y Peynadores. 
Los Texedores. 
Los Bataneros. 
Los Perchadores. 

Los 
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Los Tintoreros. 
Los Tundidores. 
Los Prensadores. 
Los Carderos. 

U n las de Seda , y demás telas de oro , y 
p l a t a , medias cintas, y galones». 

Los Torcedores. 
Los Tintoreros. . -
Los Texedores. 
Los Tiradores de oro , y plata. 
Los Pasamaneros. 
Los Medieros. 

B n las de Lencería. 

Los Texedores. 

X X X I V . 

Serán exceptuados los Fabricantes 
de hierro empleados de continuo , y 

con 



ton oficio seis meses antes de publicar-» 
se el Sorteo en las Fab&cas de fundi
ción de Lierganes, y la Cabada Í pero 
no sus hijos , ni los Carboneros , y de
más Jornaleros sin oficio proprio en las 
mismas? ni tampoco los Trabajadores 
de Hierro de otras Fabricas , ni los Fa
bricantes de Plomo , Municiones, y Al* 
cohol. i 

Para cortar de raíz el abuso que s.e 
ha introducido , y puede continuar de 
la mala inteligencia del Articnlo quinto 
de mi Real Cédula de 19 . de Agosto 
de 1 7 6 6 . ampliandose la gracia de 
esencion para el servicio de ias Armas, 
mas allá de lo justo en perjuicio dfel 
Común, y no menos del mismo ser
vicio , por un concepto enteramente 
opuesto á mi Real mente, en los que 
con motivo de ser de alsun modo de-
pendientes de mis Reales Fabricas de 

C Pol-
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Poivora; y Salitres, se juzgan acrfedo? 
res á el citado privilegio igualmente que 
los verdaderos dependientes , y emplea
dos de continuo en dichas Fabricas : de
claro , que del Alistamiento de Milicias 
serán esentas solamente las personas 
que se expecifican en este Articulo , y 
deben ser las siguientes. 

Todos los Oficiales y y Operarios 
de continuo, empleados en Ios?ministe
rios de dichas Fabricas , seis meses antes 
de la publicación del Sorteo , y que go-
zen salario ; pero no sus hijos , ni los 
Peones temporeros , ni los Leñadores, 
aunque tengan hecho asiento, pues vo-> 
luntariamentc se obligaron por su par
ticular interés , y beneficio. 

Serán esentos los dueños de Salí-* 
tres , que por ser prácticos inteligentes 
se emplean en el afino de esta especie? 
pero no sus hijos ? aunque en conocido 
fraude , para eximirse del servicio de 
las Armas^ tengan hecha en su cabeza 

la 



Ja contrata de subministrar Salitres añ-
nados á mis Reales Fabricas 5 y solo en 
el caso de estar impedido el padre , o 
no ser práótico en el piinisterip de afi
nar Salitres , se le reservará- el hijo que 
constare serio, y que se emplea de con
tinuo en el referido trabajo seis meses 
antes de publicarse el Sorteo, 

X X X V I . 

En todas las Fabricas de las diferen
tes expresadas expecies que se adminis^ 
tran de cuenta de mi Real Hacienda, 
ó que gocen privilegias de tales , serán 
esentos los Directores ^ Sobrestantes, 
Guardas-Almacenes , y demás emplea
dos con sueldo continuo en sus Ofici-? 
ñas de Cuenta , y Razón; pero si los 
Fabricantes con oficio , haviendo con-, 
seguido , por tales , libertad del Sorteo, 
se distraen , y separan de las dichas Fa
bricas dentro del año de haverse execu-

C 2 ta-
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tado cl a£to, quedarán por el mismo 
hecho sujetos á servir la plaza de Sol
dado , relevando de día al mas menes
teroso del mismo Pueblo , si estuviere 
completo el Alistamiento. 

X X X V I I . 

La experiencia ha manifestado quan 
perjudicial ha sido hasta ahora á mi 
servicio, y al Común de los Pueblos, 
cl crecido numero de esentos por de
pendientes de Cabana de Ganado fino 
transhumante, mular, y carreterías; por 
io que he venido en reformar sus pri
vilegios , en quanto á la esencion de el 
servicio personal de Milicias , declarán
dola solamente á las personas siguiea-. 
tes. 

Al Mayoral de la Cabana de Gana
do lanar fino transhumante, siendo Ve
cino de tercera clase ; pero no á sus 
hijos. 

A l 
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AI Rabadán de cada Hcbaño fino 

transhumante, cuyo numero no baxe de 
quinientas cabezas siendo Vecino de 
tercera clase; pero no á sus hijos, ni 
á ios demás Pastores del Rebaño. 

Al Mayoral, y Aperador de cada 
tquadrilla de Carreteria, que se compon
ga de veinte y cinco á treinta y cinco 
Carretas , siendo Vecino de tercera cla
se ; pero no kim& hijos, ni á los demás 
sirvientes en la misma, 

A l Mayoral de cada Cabana de Ga
fado Mular, cuyo numero no baxe de 
cinquenta Muías , y no exceda de dos
cientas , siendo también Vecino de ter
cera ciase ; pero no sus hijos , ni á los 
demás empleados en la Cabana, ni a 
los expecificados en este Articulo, sino 
se hallan en su respectivo ministerio, 
seis meses antes de haversc publicado el 

'&MltéO«>Í j ; ; ; i,uT £Í ab £131180^ fil 3lflfi 
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x x x v i n . L 
Lós dueños de Yeguas, cuyo nume

ro no^baxe de quatro, destinadas á la 
cria de-Cavallos, Cavalladas con Cavallo; 
padre f i»roprio, ó del Común, confor
me á la Ordenanza de Cavalleria ; pero 
no sus hijos, ni ninguno de familiar 
pues el dueño de Yeguas ha de ser pre
cisamente Vecino contribuyente, para 
que le valga el privilegio de esencion, 
para el servicio de Milicias , y debe sa
berse por la Justicia de su Pueblo que 
la goza, seis meses antes de publicarse 
el Sorteo. 

Los Yegüeros destinados á la guar
da de ellas , y de los Potros, en las De
hesas , con tal que seis meses antes de 
publicarse el Sorteo , estén asignados á 
este ministerio y reseñados , para él, 
ante la Justicia de la Jurisdicción don
de sirvieren ; pero no sus hijos , ni los 
Mozos para el cuidado de Cavallos pa

dres. 
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dres , no obstante la csencion , que con
cedía á estos la Ordenanza de Cavallc-
ria , y su Adición de primero 4« Mar
zo de 1762, bien entendido , que si el 
Yegüero se separare de su ministerio 
después de haver logrado csencion del 
Sorteo, por esta razón , sin cumplir el 
tiempo por que estuviere empeñado á 
servir con su amo , será por el mismo 
hecho sujeto á servir la plaza de Solda
do , por el Pueblo donde se practico el 
Sorteo 5 sobre lo quaJ se hace el mas 
particular encargo á las Justicias , con 
apercibimiento de las penas iihpuestas 
en la Ordenanza de Cavalleria, y su Adi-
dicion citada contra los que cometen 
fraudes en este asunto , ó que consien
ten el abuso, debiendo evitarlo. 

^ « « Í ^ ^ . X X X I X . 
Los Mercaderes de Lonja , ó Tien

da de caudal considerable en elComer-
C 4 ció. 
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ció , y los Mancebos indispensablémen-
te necesarios, que acostumbren man
tener para'el despacho de ellas; pero no 
sus hi;QS i si no están aplicados de con
fino al Comercio, supliendo cada una 
por un Mancebo , de los que debia 
mantener el padre, según la costumbre, 
y quecon efedo mantenga al que pre
tenda ser exceptuado , seis meses antes-
de publicarse el Sorteo. 

Los Estrangeros serán esentos , pe
ro no los que, según varios Decretos, y 
Resoluciones , á Consulta de la Junta^ 
son habidos, y reputados como Veci
nos de estos Reynos, y sujetos á las 
mismas cargas , que los naturales , que 
son los siguientes. 

El que obtiene privilegio de natíi'* 
raleza. 

El que nace en estos Reynos. 
El 



El que en ellos sé convierte á nues
tra Santa Fe. 

El que en ellos establece su domi
cilio. 

El que pide, y obtiene vecindad en 
algún Pueblo. 

El que se casa con muger natural 
de estos Rey nos , y está domiciliado en 
•ellos. 

El que se árrayga comprando, 6 
adquiriendo bienes raíces, ó posesio
nes. 

El que, siendo Oficial, viene á mo
rar , y exercer su oficio, ó tiene oficios 
mecánicos , ó Tienda , en que venda 
por menor. 

El que tiene Oficios de Concejo pú
blicos , honorificos, ó cargo de qual-
quiera genero, que solo pueden usar 
Jos naturales. 

El que goza de los pastos , y co
modidades , que son proprias de los 
Vecinos. - -

El 



"se •. 
4 2 • ^ f : 

El que mora diez años con casa po
blada en estos Reynos. 

l ^ ^ s ^ ^ ^ ^ X L I . 

Serán esentos los Estudiantes ma
triculados , que, conforme á la Ley 18. 
titulo 7. libro 1. de la Recopilación, 
deben gozar del Fuero Académico, ha-
viendo de haver hecho un Curso ente
ro , estudiar de continuo , entrar en las 
Escuelas de las Universidades aproba
das , y no en Conventos , ni Colegios, 
y oir dos Lecciones cada dia : con tal, 
que hayan de hacer constar su apro
vechamiento en las Ciencias, ó Huma
nidades , en que versan , por Certifica
ción de sus Cathedraticos , visada -del 
Redlor de la Universidad , cuyo Docu
mento , con las Cédulas dj£ Matricula 
que huvieren obtenido , han de presen
tar los Interesados á la Justicia de su 
Pueblo, luego que se promulgue el Sor

teo: 



teo : pero aunque se hallen- prevenidos 
con Cédulas de Rectores ; y aun quan-
do se hallen graduados de Bachilleres, 
si al tiempo del Sorteo se verifica que , 
no aprovechan anualmente en los Es
tudios, en que versan, ni han cursado 
desdé el tiempo en que sacaron las Ma
triculas , seis meses antes de haverse pu-
blicado el Sorteo , quedarán sujetos al 
mismo , y á servir las plazas de Solda
dos por el Pueblo á que correspondan, 
siempre que se justifique haver come
tido algún fraude , suponiendo ser Es
tudiantes ; pues no deben conceptuarse 
por tales , faltándoles alguna de las cir
cunstancias prevenenidas. 

mí i t ^ m M ^ ^ f ^ 
Serán esentos los oiSemcíos ae Me

nores , y de prima Tonsura, que se ha
llen con las circunstancias , que para 
gozar del Fuero Eclesiástico prescribe el 

San-
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Santo Concilio de Trcnto, y los Su
mos Pontífices Inocencio XIII. y Benc-
dido XIII. aquel en su Bula , que em
pieza : Apostolici ministeri j , y éste en la 
que empieza : I n supremo mil i tant is Ec~ 
clesía JÍ?//<? j conviene á saber : Los ^or
denados de Menores , 6 de prima Ton
sura , que tuvieren Beneficio Eclesiásti
co : Los mismos , que aunque no ten
gan Beneficio , estuvieren asignados por 
el Obispo á el servicio de alguna Igle
sia, usando de Habito Clerical, y tra
yendo Corona abierta: y los de las mis
mas Ordenes, que aunque carezcan de 
Beneficio Eclesiástico , estuvieren con 
licencia del Obispo estudiando en algún 
Seminario , Universidad , 6 Escuela, 
usando del mismo Habito , y Corona, 
como en disposición para ascender á las 
demás Ordenes > pero no serán esentos 
ios que , aunque estén ordenados de 
Menores , 6 de primera Tonsura , ca
recieren de las referidas circunstancias 

res-



respetivamente > pues en fuerza de Jo 
prevenido por ei Concilio [ y Bulas ci
tadas /deberán estar yá excluidos; del 
Fuero por sus Ordinarios, 

y p # % ¿ ¿ ^ l s ¿ > x L 111. 
Será de mi Real agrado \ que ios 

Rectores, y Jueces de Estudio de las 
Universidades, y los Provisores, Vica
rios Generales , y Jueces Eclesiásticos 
se abstengan de imponer Censuras/y 
librar exortos contra las Justicias \ ó 
personas que intervinieren en los Sor
teos , con el fin de que no incluyan en 
ellos á alguno, 6 algunos , que preten
dan gozar esencion por Fuero Acadé
mico , 6 Eclesiástico ; pues quando 
ocurra alguna duda sobre este punto, 
deberán las dichas Justicias T ó perso
nas encargadas en los Sorteos , consul
tar á él Obispo Diocesano , 6 al Juez 
del Estudio, 6 Universidad a quien ro

que. 



que , informándole veridicamente , y 
con toda la posible justificación de los 
hechos, y circunstancias , que produz
can la duda en. favor , y en contra de 
la esencion del sugeto ; para que con 
conocimiento de causas ( pero no con 
estrepito, y figura de Juicio) puedan 
los dichos Obispos , extrajudicíalmente 
por sí mismos, como los Redores , y 
Jueces de Estudio de las Universidades, 
respetivamente , cada uno en su caso, 
decidir las dichas dudas 6 dificultades, 
procediendo de plano , y con providen
cias prontas , y oportunas ;, para que 
con el pretexto de semejantes contror 
versias no padezca la mas leve dilación 
la execucion de mi Real servicio. 

yspv'Z**1 X L I V . . . \: : y • 
o En el caso que la Justicia rjncluya 

en el Sorteo > sin ofrecérsele duda , á al
guna persona , que se crea esentá por 
alguno de los dos Fueros expresados 

en 



M 0 . 
en el anterior Articulo , déberá el mis-
nio.interesado recurrir á su Obispo, 6 
Juez respectivo, por representación ex-
trajudicial , exponiendo el agravio que 
cree le hacen en incluirle en el Sorteo, 
proponiendo para ello las razones que 
le asistan : en cuyos casos deberán los 
Obispos , y Jueces tomar los informes 
veridicos , y mas seguros de las circuns
tancias del hecho , para declarar con el 
mas maduro examen , y prudente refle
xión , si el Interesado goza , 6 no del 
Fuero con que pretende eximirse del 
Sorteo : en la inteligencia , que si los 
Jueces Eclesiásticos se versaren de otro 
modo, no esperado, en estos asuntos, 
ocasionando con sus providencias vexa-
cion á mis Justicias, perjuicio a los Ve
cindarios , 6 retardación de mi Real 
servicio , se me dará noticia de ello, 
para ocurrir al remedio de estos da
ños , por los medios que tenga por mas 
convenientes. 

T I -



T I T U L O Í I I . 

C L A S E S E N QUE S E H A D E D I S I D I R 
el \ f ecindario para los Svrteos : prevencio
nes para la execucion de estos-affios 5 méto* 
do para practicarlos 7 y decidir las esencio-
nes antes , y después de ellos : ' cómo deban 
pedirse los l ié emplazo s y ser conducidos 
a la Capital para la aprobación \ y circuns-r 
tandas que han de tener los Nobles , 0 hijos 

de Oficiales para ser admitidos, en la 
clase de Cadetes-1 o Soldados' 

distinguidos. 

CON el fin de que elHservicio de 
Milicias, en quanto fuere dable, 

sea menos gravoso á mis Pueblos , y 
Vasallos , incluyendo en los Sorteos á. 
los menos menesterosos para el cuida
do de sus bienes, y familias: mando. 

^ A R T I C U L O It 
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que los Vecindarios, para el Alistamienr 
to, se dividan en cinco clases. 

La primera de mozos solteros, hi
jos de familia , y mozos de casa abier
ta , que no tengan oficio menestral, 
ni cultiven hacienda propria, 6 arren
dada : viudos sin hijos , que no tengan 
oficio menestral , ni cultiven hacienda: 
y viudos , que , aunque tengan hijos, 
no los mantienen en su compañía, ni 
tienen oficio menestral, ni cultiven ha
cienda. 

La segunda de los que se hayan ca
sado antes de cumplir ios diez y ocho 
años de edad : bien entendido , que 
siendo esta una ley penal, establecida 
Contra los que ^por libertarse del ser
vicio , se casaban antes de cumplir los 
diez y ocho años , se observará sin li
mitación en los Pueblos yá contribu
yentes á Milicias 5 pero en los que han 
de contribuir nuevamente , conforme al 
Reglamento de l S. de Noviembre del 

D año 
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año próximo pasado , deberá comprc-
hender solamente á los que , después 
de haver llegado el citado Reglamen
to , para el establecimiento de Milicias, 
á los mismos Pueblos, se hayan casar 
do antes de cumplir la referida edad. 

La tercera de casados sin hijos, me
ros Jornaleros, y viudos sin hijos , y 
mozos de casa abierta, que rengan ofi
cio menestra], 6 cultiven hacienda y que 
no sea suficiente á una yunta. 

La quarta de casados sin hijos, pe
ro con oficio menestral j y viudos sin 
hijos 7 y mozos de casa abierta, que 
cultivan hacienda correspondiente á una 
yunta. 

La quinta de casados sin. hijos, que 
cultivan hacienda correspondiente á una 
yunta : casados con hijos, (como no 
sean de los de segunda clase ) viudos 
con hijos , manteniéndolos en su com
pañía : viudos, ó mozos de casa abier
ta , empleados con íequa propria , y 

V * * ' de 
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de continuo en el exercicio de la Harrie-
ria, y mozos solteros empleados de con* 
tinuo en la Harrieria, con requa pro-
pria , de su padre, 6 madre / constando^ 
que el padre, ni otro hermano manejan, 
ni pueden manejar la requa, por no ha-
verse exercitado en ello , 6 por impedi
mento personal j pero si dexase alguno 
el ministerio de la Harrieria, se le inclui-
íá para los Sorteos en la clase que le CQÍ-I 
lesponda.. ^ ^ J ^ ^ ^ ^ y , 
s&^t^*4**^ 11. ' Kí̂ &it 

Para que no ocurra duda sobre á 
quienes deba considerarse por legíti
mos Harrieros : declaro , que por Har-* 
riero , en quanto al privilegio , que se 
concede por este ministerio para el ser
vicio de Milicias , debe entenderse so-

, .̂ lamente el que trafica de continuo con 
jjjrequa propria , ( y siendo soltero , de 
^fü^adre , ó madre ) compuesta , á lo 

menos, de cinco caballerías mayores, 6 
D á de 



de seis menores, y una mayor 9 o de 
ocho, siendo todas menores. 

/ ' Los casados que alegasen, aunque 
sea con grave fundamento, tener sus 
mugeres embarazadas , se considerarán 
en la clase que les corresponda, como 
casados sin hijos 5 pero si se verificare 
haver parido á luz su muger, dentro de 
los nueve meses después del Sorteo , y 
que en el mismo le haya tocado á al
guno la suerte, se le relevará de su pla
za, reputándole entonces en la clase de 
casado con hijos 1 por lo que se le con
siderará su esencion , respeto de que 
en el Sorteo debió entrar con protesta 
de io que a su favor alegaba., 

Los mozos solteros , qué quince 
días 



Sias antes de haverse publicado el Sor
teo , por estár tratados de casar , íes 
huviere corrido alguna monición, se
gún previene el Santo Concilio de 
Trento , serán considerados en la clase 
de casados sin hijos , si después del 
Sorteo , y en el termino que prescriben 
Jas Synodales de su respetivo Obispa
do se efedua el Matrimonio > pero en
trarán al Sorteo, como tales solteros, 
según vá prevenido en el antecedente 
•Articulo , respectivamente por los casa
dos , que alegaron tener sus mugeres 
embarazadas 5 practicándose lo mssmo, 
si les tocare la suerte, y se verificare 
su justa esencion , por haverse casado 
dentro del expresado termino , releván
dolos entonces de la plaza que servían. 

Igualmente serán considerados los 
que antes del expresado termino de 

D 3 quiu-
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quince días tuvieren pleyto matrimcH 
nial pendiente, 6 embancada Dispen
sa para casarse con parienta , declarán
doles su esencion , si se verificare el 
matrimonio un mes después de haver-
se decidido el pleyto , en quanto á los 
primeros , y en quanto á los otros, 
quatro meses después del Sorteo , que 
se señala, como sobrado termino, pa
ra que pueda haver llegado la Dispen
sa de Roma , y hayan praólicado las 
demás diligencias , que deben precedes 
á la celebridad del Sacramento. 

/ v i . 

Por Tnozo de casa abierta debe en
tenderse el soltero que se halle fuera 
de la patria potestad , y es Vecino con
tribuyente ; pero como para libertarlos 
del servicio de Milicias, graduándolos 
de rales mozos de casa abierta • se ha 
encontrado por los interesados el me

dio 



dio dé emanciparlos sus padres, mu
chas veces en apariencia , y las mas en 
perjuicio del Común , y de mi Real 
servicio : declaro , que no se admitirá 
como esencion para el de Milicias, 
emancipación alguna , en que no cons
te por la justificación Judicial , practi
cada (con la precisa intervención del 
Procurador Syndico del Pueblo f que 
debe fiscalizarla) que el emancipado es 
de veinte y quatro años de edad , de 
que menos : que tenga en bienes raí-
zes , que ha de cultivar por sí 7 el va
lor de once mil reales : que viva en ca
sa separada , independiente de otra per
sona , contribuyendo como verdadero 
Vecino j y l^uc la emancipación esté 
reconocida , examinada , y aprobada 
por el Inspedor General de Milicias, 
bajo las reglas prevenidas , y seis me
ses antes de que por el Regimiento se 
prevenga executar el Sorteo. 

D 4 V I L 
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No se admitirá para este servicio* 
á ninguno que haya sido tomado por 
vagabundo, 6 mal entretenido , con 
nota de delito feo, ni al que la tenga, 
de oficio indecoroso , ó extracción in
fame , como Mulato , Gitano , GarnH 
cero, Pregonero , ó Verdugo. 

1 V i l I. 
y¿' ' -. . .2 .. j 'i • i - • > 

No podrán admitirse al Alistamien-¡ 
to de Milicias Soldados voluntarios^ 
porque es mi Real animo se alisteq 
precisamente por Sorteo. 

. y i x . 

Para poder proceder a los aíbos de 
Sorteo con toda equidad , y sin emba
razos , se hace preciso , que desde lue
go se forme por las Justicias un exac

to 
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to Padfon Hel tódó de su Vecindario, 
disponiéndolo en seis Quadernos distin-! 
tos , con suficiente margen. 

En el primer Quaderno se han de 
incluir todos los que, según esta mí 
Real Declaración , sean legítimamente 
esentos del servicio de Milicias, a ex
cepción de los que lo sean por falta de 
talla, que á estos se les incluirá en el 
Quaderno de la clase á que correspon
dan , pues como vayan acaeciendo los 
Sorteos, se les bolverá á medir, y en
trarán en suerte aquellos que hayan lle« 
gado á la altura suficiente. 

En el segundo Quaderno se han de 
incluir también todos los mozos solte
ros , y demás Individuos , que sean de 
primera clase para Sorteo , según pre
viene el Articulo primero de este T i 
tulo. 

En el tercer Quaderno se han de 
incluir los de segunda clase , y asi de 
los demás , sirviendo las margenes pa

ra 
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ra ir anotando las novedades que puc-* 
dan acaecer á los comprehendidos en 
dichos Quadernos , como muerte , ha-
verle yá tocado la suerte de Soldado^ 
y otras. 

Respecto á que sucederá que los 
que hoy se hallen en una clase pue
den ser después de otra , por casamien
to , ha ver enviudado y ü otras semejían- -
tes causas > en este caso se cancelarán • 
sus nombres en el Quaderno en que 
existan, y se trasladarán á aquel á que 

_ _ correspondan. 

Como en el primer Quaderno se 
han de incluir los que fueren legitima-
mente esentos, y de estos habrá muchos 
que con el tiempo vayan perdiendo sus 
esenciones, como el hijo único de viu
da , el de padre sexagenario , después de 

muer-
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muerto el padre, 6 madre; el huérfa
no que mantenia á su abrigo herma
nos , ó hermanas menores > el que ha
ya llegado á edad competente para el 
servicio, y otros : luego que haya ce
sado el motivo que los exceptuabay 
no gocen de otro , se les incluirá im
mediatamente en los Quadernos, según 
la clase que á cada uno correspon-. 
«da. 

X I I . 

También sucederá frequentcmen-
tc, que de los que actualmente se com-
iprehendan en los Quadernos, irán al
gunos adquiriendo la esencion , que no 
tenian, yá sea por haver pasado de los 
quarenta años de edad , haver queda
do hijos únicos de viuda , 6 padre se
xagenario , y otros incidentes. A los que 
esto suceda, se les pondrá la correspon
diente nota , para pasarlos al primer 
Quaderno , que es el de los esentos; y 

asi 
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asi en todo tiempo se hallarán todos-
Ios Qnademos con claridad, según con
viene : de suerte , que puedan practicar
se los Alistamientos con mucha facili-» 
dad, para los Sorteos que o^urrí^ 

X I I L 

A fin de que el Padrón sea jústo^ 
y arreglado á los Artículos de esta mi 
.Real Declaración, concurrirán á fu for
mación la Justicia, con su Escribano, 
el Cura Párroco, y el Syndico Procu
rador ; y aunque fio de sus obligacio
nes , é instituto , procederán por todos 
los medios de equidad , á un asunto en 
que tanto se interesa la Causa Pública, y 
mi servicio: si, no obstante esta mi Real 
confianza , se verificare , que, por pa
sión , ü otra causa no legitima , dexaron 
de incluir en su respeftiva clase á alguno, 
b que le aplicaron esencion, que no de
bía gozar 5 se impondrá por el Inspector 

Ge-i 
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General á Justicia , Escribano , y Syn-
dico Procurador, la pena personal , 6 
pecuniaria , que le parezca correspon
diente , según la gravedad de la falta, 
gons aleándome antes de la execucion., 

X I V . 

En los Pueblos grandes se hará el 
iPadron por Parroquias , y en cada una 
se nombrará un Comisario por la Jus
ticia , que sea Vecino de quarta , o quin
ta clase , y de toda confianza para eí 
desempeño , el qual tendrá noticia de 
todo el Vecindario de su respectiva Par
roquia , por copia autorizada del Pa
drón , que le pasará la misma Justicia. 
Será de su obligación investigar, si se 
ha dexado de incluir en él , y en su 
respetiva clase á alguna persona de 
Jas que deban ser comprehendidas : las 
que , después de formado el Padrón, 
se hayan avecindado en ella j y las que 
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de la misma pasaren á otra , dando 
noticia al Comisario de la á que ha
yan pasado : y uno , y otro deberán 
participarlo á la Justicia , para que és
ta lo mande anotar en los principales 
Quadernos , que existirán en el Archi-. 
vo, y ellos lo executarán en su respec-i 
tivo Quaderno. 

X V . 

Aunque, según esta disposición , y 
la claridad de los Articulos que tratan 
de esenciones, parece no deberian que
dar dudas; si por algún motivo ocur
riere alguna antes de los Sorteos, y que 
las Justicias no puedan por sí resolver
la i acudirán ante el Juez de la Capital, 
consultándole lo conducente i para que 
con la formalidad debida J y arreglán
dose á esta mi Real Declaración, deci
da en justicia , pues para ello le con
cedo las facultades necesarias, con in
hibición de todo Tribimal j y solo al 
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Coronel ^ después de executado el Sor
teo , y al Inspector General, en todo 
caso, se podrá apelar de sus lesolu^ 
ciones. 

X V I . 

Como es privativo de la jurisdío 
cion de los Coroneles , desde que se 
executan los sorteos , y se sacan las 
cédulas , el conocimiento de si fueron, 
bien i 6 mal executados, y que de sus 
providencias solo al Inspedor General 
tocan los recursos , sin que Juez algu
no , ni Tribunal tenga que mezclarse, 
después de practicados estos a£los, en 
las resultas , é incidencias de ellos: 
siempre que los Gefes de los Regimien
tos quieran enterarse, y reconocer por 
s í , 6 por qualqüiera Oficial comisio
nado los Quadernos del Empadrona
miento , por quexas que hayan tenido 
de no estar incluidos en ellos los que 
deben , 6 paxa QUOS fines de mi Real 

ser-



' 64 
Servicio : estarán obligadas las Justicias 
á manifestados , quando de orden del 
Inspeítor, Coronel, 6 Comandante del 
Regimiento se les pidan. 

X V I I . 

Siempre que alguno de los que de-* 
ban ser comprehendidos en las clases 
para Sorteo , pretendiere se le excep-. 
túe , por alegar accidentes habituales, 
ü otros achaques , se procederá á la 
averiguación de quanto exponga, con 
el mas prolixo cuidado , valiéndose las 
Justicias de los medios mas conducen
tes á aclarar la verdad , como que han 
de ser responsables , y también los Me-» 
dicos, y Cirujanos, en lo que corres
ponde á su facultad : pues se ha no
tado mucha facilidad, y falta de lega
lidad con que estos han certificado de 
algunos accidentes, que no havia, en 
grave perjuicio de tercero. 

xvm. 
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X V I I I . 

No podrán las Justicias pasar á exe-
cutar Sorteo alguno, á menos que no 
preceda aviso del Sargento Mayor , 6 
Ayudante, que excrza sus funciones, 
por Certiñcacion que exprese el moti
vo por que se pida el Reemplazo, 6 
Reemplazos , visada del Coronel, 6, 
Comandante del Regimiento. 

X I X . 

E l Sargento Mayor, 6 Ayudante 
que exerza sus funciones , sin orden 
expresa de la Inspección, ó urgentísima 
causa que le obligue á ello, no despa
chará la Certificación , pidiendo el Re
emplazo , 6 Reemplazos que huviesen 
faltado en el año , hasta un mes antes 
de la Asamblea , poco mas , 6 menos, 
para que puedan ir á ésta con los de-
mas Soldados , si fuese posible , los á 
quien haya tocado la suerte. 

E XX. 
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En la Certificación se ha de expre

sar también el Oficial, 6 Sargento, que 
por parte del Regimiento ha de con
currir á presenciar el Sorteo, los que 
ha de nombrar el Coronel, 6 Coman
dante del Regimiento, desterrando des
de luego la practica de elegir Cabos 
para estas comisiones 5 pero deberá asis
tir uno de esta clase al Oficial, 6 Sar
gento comisionado. 

X X I . 

Immediatamente que las Justicias 
reciban el aviso, y Certificación del Sar
gento Mayor, para el Sorteo, manda
rán publicarle por medio de Edidos, y 
Pregones, prefíxando el dia en que de
ba celebrarse , que será el que señale el 
Sargento Mayor en la Cerrificadon, 
procurando éste sea alguno de Fiesta, 

y 



y que no se retarde mas de quince dias, 
desde el en que la Justicia pueda ha-
verla recibido por un Sargento , 6 Ca
bo , el que tomará recibo de la misma, 
á fin de no distraer en los dias de tra
bajo á los Labradores , y Artesanos, 
del de su oficio, ó ministerio. 

X X I I . 
También se expresará en los mis

mos Edictos , 6 Pregones , que el mo
zo , que, por sus intereses , ü otro legi
timo motivo , necesite ausentarse del 
Pueblo después de publicado el Sorteo, 
lo ha de hacer precisamente con co
nocimiento , y licencia de la Justicia; 
pues al que se ausentare sin este requi
sito , no se le incluirá en el Sorteo , y 
como desertor de é l , siempre que se 
presente , 6 pueda ser aprehendido , es
tará sujeto á las penas que respetiva
mente imponen los Articulos 1. IL y 
111. titulo VIH. de esta Declaración. 

E 2 XXIlt 
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Las Justicias señalarán igualmente, 
por los mismos Edictos, y Pregones 
( en los dias de intermedio desde la pu
blicación del Sorteo ) horas commodas 
para oír las esenciones , á fin de que los 
Interesados acudan á exponerlas , y és
tas se decidirán en Juicio verbal , sin 
admitir Petición , ni Recurso Judicial, 
pues quando sea preciso información, 
ü otra diligencia Judicial, para probar 
la nulidad de alguna esencion que ale
garen los interesados , la harán de ofi
cio las mismas Justicias, con citación 
de las Partes , y Procurador Syndico , á 
quien encargo muy particularmente el 
examen de las instancias , y será res
ponsable del perjuicio de tercero , que 
se huviere causado por no haver he
cho i como padre del Común, la cor
respondiente defensa „ 6 por haver asen
tido á él con su dictamen. 

XXIV. 
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X X I V . 

Las Justicias , y Escribanos no po
drán exigir derechos, ni costa alguna por 
sus diligencias de oficio , y solamente 
satisfarán las Partes el papel en que se 
hu vieren adiuado sus negociosa y al Juez, 
y Escribano que faltare á lo aqui preve
nido , se les exigirá , por la primera vez, 
cien ducados de multa , aplicados á 
gastos de este servicio ; y por la segun
da, serán condenados á dos años de Pre
sidio , con restitución de lo que huvie
ren exigido, y costas causadas á las Par
tes. 

X X V . 

Por ningún recurso que se preten
da hacer sobre el motivo de pedirse el 
Reemplazo , se podrá suspender el Sor
teo 5 porque quando se declare que no 
debió hacerse, se relevará de la suerte 
al que en él le huviere tocado, y no 

E 3 se 
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se presentará al Sargento Mayor para 
ser reseñado , hasta que se dicida el 
recurso 5 pero se Je dará parte de ha-
verse executado el Sorteo, pues el an
ticiparlo , 6 diferirlo á su arbitrio la 
Justicia , puede traer" graves inconve
nientes en perjuicio del Común ; por
que unos mozos contraerian esencio-
nes , que no tenian , y otros perderian 
las que gozaban el dia preciso en que 
§c debió practicar el ado, 

x AI Juez que faltare á lo prevenido 
en el antecedente Articulo : mando,, 
que el Coronel, 6 Comandante del Re
gimiento , despache Partida que le con
duzca preso á la Capital j y puesto en 
sus Cárceles , sin otro procedimiento, 
se de cuenta á la inspección , para que 
pasándolo á mi noticia , determine lo 
que sea de mi Real agrado. 

XXVII . 

9 ¿ ' 



Lós Individuos que hayan de en
trar á sortear , han de ser de edad, 
quando menos , de diez y seis años 
cumplidos, y no mayores de quarenta: 
aptos para el manejo de las Armas, 
sin achaque habitual, lisiado , ni cor
to de vista : sn estatura de cinco pies 
cabales , medidos sin calzado i y solo 
se les disimulará á los de primera , y 
segunda clase media pulgada , quando 
por no tener cabales los cinco pies , se 
huviere de acudir , para el Sorteo, á 
los de tercera clase 5 y lo mismo se ob
servará en esta., respedo de la quarta, 

^ - y ^ ^ q ^ i t s ^ xesfie&d" de la « fu^t^^Vs . 

¿ra* U**tcy,u£*^r^ -X X V 11 L 

En los Sorteos se incluirán todos ' 
los mozos de aquella clase que deban 
entrar á el, y se hallaren presentes, 6 que 

E 4 es^ 



n uót estén ausentes del Pueblo , sin noticia 
del Edido , 6 Pregón publicado para el 
Sorteo , ó con Ijcencia de la Justicia, 
después de publicado * pero estos serán 
antes examinados de si tienen alguna 
esencion legitima que alegar, y medu 
dos para verificar si tienen la talla , co
mo vá dicho v pues quando no alcan
cen á ella , padezcan algún accidente, 
ó logren de algún justo motivo de esen
cion y se les declarará , para no ser in
cluidos, y lo mismo si fuere notorio, 
y iustiíicado á favor de los ausentes, 
antes de publicarse los Pregones , y 
Edidos. 

¿>^its l^tZz&Z Pueblo ha de* incluir en iíís 
^^nr^Sorteos , y clase que correspdfida^-las ' 

y^^^personas que estuvieren en el mismo 
Tfa t dé'fixa , y continua residencia , sean , 6 

Tno naturales, sin incluir á los que la 
tuvieren fuera , á menos que sean mo

zos 
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zós solteros , sirvientes en otros Pue-; 
blos , que se hallen dentro de la distan
cia de siete leguas , pues los que estu
vieren á mayor distancia del Pueblo de 
su naturaleza, concurrirán á este ser
vicio en los Pueblos donde se hallaren. 

; X X X . 
Para que no ocurra duda sobre co

mo debe entenderse la fixa , y continua 
residencia para la inclusión en los Sor
teos de Mílidas : declaro , que la fixa 
residencia se tiene en el Pueblo donde 
se cumple con el precepto anual 5 y si 
por no ha ver llegado este tiempo , fal
tare esta circunstancia, se tendrá en
tendido , que el mozo es de fixa resi
dencia en el Pueblo donde sirve , 6 
cxerce su modo de vivir. 

X X X I . 
Como aun podia resultar alguna 

equivocación en Ja verdadera inteligen
cia 
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cía de los dos antecedentes Axticulos; 
declaro , que solo el mozo soltero que 
se halle dentro de las siete leguas del 
Pueblo de su naturaleza en otro , yá 
sea sirviendo , 6 con ministerio que no 
sea de precisa residencia en el mismo, 
debe quedar sujeto por uno , y otro 
Pueblo á la suerte, para los Sorteos 
que ocurran; pero si sucediese en am
bos á un tiempo celebrar el Sorteo, 
tendrá mejor derecho al tal mozo el 
Pueblo de su naturaleza , mas no á los 
que vivan en otro en compañia de sus 
padres , siendo del Pueblo donde se ha-* 
lían verdaderos Vecinos 5 ni á los mo
zos solteros , que lo fueren de casa; 
abierta , pues estos deben concurrir al 
Pueblo donde la tuvieren , para entrar 
en su ciase á los Sorteos, 

X X X I I . 

Como dentro de las Provincias con
tri-



tribuyentes á Milicias , hay algunos 
Pueblos , que por sufrir otras cargas, 
y con justos motivos , he tenido á bien 
relevarlos de este servicio , y acaso por 
huir de él algunos Vecinos , y mozos 
solteros los busquen como asilo sin otro 
fin , y con el mismo puede suceder, que 
se transfieran á Pueblos de otras Pro
vincias esentas : mando , que todo mo
zo soltero, ó Vecino i que , por algún 
justo motivo d@ su conveniencia , le 
sea preciso pasar á avecindarse á Pue
blo esento del servicio personal de Mi
licias , ha de justificar el motivo ante 
la Justicia del Pueblo de donde sale; 
y ésta ha de darle el correspondiente 
testimonio, para que le presente á la 
del Pueblo adonde vá á establecer su 
domicilio ; pues ai que le mudase sin 
este preciso requisito , se le aprehende
rá por Desertor 5 y siendo apto para el 
servicio 7 se le alistará desde luego por 
el Pueblo de donde salió , y servirá dos 

años 



76 
años mas de los diez, que señala la 
Ordenanza á todo Miliciano. 

X X X I I I . 

Haviendo manifestado la experien
cia quan perjudicial es á mi servicio, y 
á los mismos Pueblos el abuso con que 
los mozos del Reyno de Galicia , y 
Principado de Asturias se estrañan de 
sus domicilios , esparciéndose por otras 
Provincias, con pretexto de exercer en 
ellas su modo de vivir, siendo su ver
dadera intención huir del servicio de las 
Armas, y de otras cargas , que necesa
riamente sufren los demás Vasallos, de 
que resultan quexas , recursos , y dis
pendios 5 para cortar estos , y otros in
convenientes : declaro, que todos los 
Individuos del Reyno de Galicia , y 
Principado de Asturias , que no sean 
esentos del Alistamiento de Milicias, 
siempre que les sea preciso salir de sus 

Pue-
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Pueblos para alguno de las demás Pro
vincias han de pedir permiso á las Jus
ticias de los mismos, las que si consi
derasen legitimo , y justo el motivo pa
ra la ausencia , les darán la Licencia por 
escrito , sin exigir de los Interesados 
mas derecho que el costo del papel 5 y 
en dichas Licencias se expresará el pa-
rage á donde van á residir , debiendo 
las mismas Justicias hacer responsables 
á los padres , hermanos, ó parientes 
mas immediatos de los que hayan de 
ausentarse , de la certeza de sus depo
siciones $ y constituirles fiadores con sus 
personas, y bienes. 

X X X I V . 

Para que ninguno pueda alegar ig-
noranda,se publicará esta mi Real Reso
lución j explicada en el antecedente Ar
ticulo 7 en la forma acostumbrada en 
todos los Pueblos del Reyno de Galicia, 

y 
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y Principado de Asturias, con el adita
mento , de que al que se le encuentre 
sin la referida licencia será arrestado 
por vago, y sujeto á servir • por seis 
años en uno de los Regimientos de In
fantería del Exercito , siendo apto para 
el servicio de las Armas 5 y quando no, 
se le destinará por quatro años á uno 
de los Presidios de Africa : y las Justi
cias que no cumplan, y zelen la obser
vancia de estos Articulos , serán res
ponsables á los daños con sus personas, 
y bienes j y también los padres , her
manos 7 ó parientes que no hagan pre
sentar á los á quienes haya tocado la 
suerte de Soldado, supliendo por estos 
el servicio de sus Plazas los que sean 
aptos para ello, 

X X X V . 

A los mozos solteros, ü otros Indi
viduos , naturales de estas dos Provin

cias} 
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cías, que no gozen esencion de Orde
nanza , y que se hallen ausentes al tiem
po de executar los Sorteos, se Ies in
cluirá en ellos en la clase que á cada 
uno corresponda , como el tiempo de 
la ausencia no exceda de quatro años, 
o que hagan constar tener establecido 
su domicilio en calidad de Vecinos con
tribuyentes en otra parte; pues los que 
sean meros sirvientes á otras personas, 
estarán sujetos á entrar en suerte por el 
Pueblo de su naturaleza, y por el en 
que se hallen domiciliados. 

X X X V L 

No se incluirán en un mismo Sor
teo mozos de distintas clases; y si fuere 
mayor el numero de Reemplazos , que 
se pidieren , que el de mozos de la pri
mera clase , que se encontraren, que
darán alistados los que huviere de ella 
aptos para el servicio, sin necesidad de 

Sor-
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Sorteo , y se pasará á executarle para 
los restantes que faltaren entre los in
dividuos de la segunda ; y en defecto de 
estos de los de la tercera, ó siguientes. 

X X X V I I . 
El Sorteo se ha de celebrar en las 

Casas Capitulares, y han de asistir á él 
la Justicia , con su Escribano , el Cura 
Párroco , (á quien con anticipación se 
habrá pasado por la misma Justicia re
cado de atención á este fin ) el Oficial, 
ó Sargento comisionado , el Syndico 
Procurador , el Medico, y Cirujano , si 
los huviere en el Pueblo , y todos los 
que debieren entrar á sortear, y sus pa
dres , y por los que accidentalmente se 
hallaren ausentes, podrán entrar á re
presentar sus personas el padre, her
mano , ó pariente de mayor confianza, 
para que todos se enteren de la legali
dad del Sorteo , y se evite toda quexa, y 
sospecha. 

XXXVIII . 
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X X X V I I I . 

Como el Cura Párroco debe ser, 
por su estado , y carácter , un Testigo 
autorizado , imparcial, y fidedigno , en 
cuyo concepto se le nombra , para que 
asista a estos adiós , fio de su zelo , que 
ninguno se escusará de concurrir , pu-
diendo > y lo mismo á los de deducir 
las esenciones los interesados, siempre 
que con recado de urbanidad sea llama
do por la Justicia; y en el caso de no 
poder concurrir personalmente, y sea 
necesario para aclarar alguna esencion 
el que certifique , 6 dé otro Instrumen
to preciso , que haya de sacar de los 
Libros Parroquiales , espero no exigirá 
de las partes interesadas derecho algu
no , por convenir asi á mi setvicia , y 
sería lo contrario muy gravoso \ las 
Partes. 

X X X I X . 
Si por enfermedad , ü Qtrro motivo 

» E no 
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no pudiere asistir el Cura Párroco , se 
pasará recado á su Teniente 5 y en de
fecto de ambos , no por esto dexará de 
celebrarse el Sorteo , 6 adto de declara-» 
cion de esenciones. 

Con anticipación al a£to del Sor
teo , ha de tener prevenidas la Justicia 
u na porción de bolillas de madera ova
ladas , que sean todas iguales , y capa-* 
ees de recibir cada una en su centro 
( que ha de estar barrenada á la larga) 
una cédula enrollada de pergamino , 6 
papel, que debe introducirse en el hue
co. 

X L I . 

Si los Individuos que huvieren de 
entrar á sortear, fueren , por exemplo, 
veinte, se tendrán quarenta cédulas muy 
iguales, y que de ningún modo sobre

sal-
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salgan por los extremos de las bolas. En 
las veinte primeras cédulas estarán ascri-
tos, con toda claridad , los nombres 
de los veinte individuos que deben sor
tear 5 y si el numero de Soldados, que 
se pidiere al Pueblo , fueren, por exeni-
plo, cinco , se escribirá el nombre de 
Soldado en cinco cédulas de las veinte 
restantes, quedando las demás en blan
co. 

X L I L 

Dispuestas asi bolas , y cédulas, 
llegada la hora para el Sorteo, habrá 
en medio de la Sala Capitular una mesa 
con dos bolsas, ó cantaros. La Justicia 
hará manifestar á ios concurrentes, tan
to las cédulas, como todo lo demás, 
para que el que quisiere de los Intere
sados , 6 de ios que asistan de oficio al 
Sorteo, reconozcan si hay , 6 no algún 
fraude. Después se enrollarán igualmen
te todas las cédulas donde están los 

1: z nom-
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nombres dé los que han de entrar ^ 
sortear , y se introducirán en las boli
llas, de modo , que no puedan caerse, 
ni sobresalgan por los extremos, y to
das se pasarán á uno de los cantaros, 
ó bolsas , y lo mismo se executará con 
ias otras cédulas en blanco, y donde 
está escrito el nombre de Soldado 5 y en 
estando cada una en su correspondiente 
bola , con las mismas precauciones se 
pondrán en la otra bolsa , 6 cántaro > y 
tanto las de una parte, como las de 
otra, se moverán , á fin de que se mez
clen I é incorporen unas entre otras, y 
se evite todo rezelo, 6 sospecha de ile
galidad en el modo de tirar la suerte, 

X L I I I . 

Estarán prevenidos, y presentes en 
la misma Sala dos niños de seis á ocho 
años , con destino á sacar las bolas , el 
«no de ia una bolsa , 6 cántaro , y el 

otro 



otro de la otra , y tendrá cada uno dé 
los dichos niños un palillo aproposiro, 
para que introduciéndole por el un lado 
de la bola , salga ia cédula por el otro» 

X L I V . 

Luego que se halle todo pronto, s« 
tnandará á los niños destinados á las 
bolsas, ó cantaros, saquen cada uno 
del suyo una bola , y que con el palillo 
echen fuera la cédula que contiene, la. 
que desdoblarán los mismos niños, y 
leerán en alta voz , si saben , empezan
do el que saco la bola de la bolsa, 6 
cántaro donde están los nombres de 
los Individuos , y después el otro; y en 
caso de no saber leer , irán entregando 
sus respectivas cédulas , para que lo 
execute, al Cura Párroco i y en falta de 
este, y su Teniente , al Syndico Procu
rador. El Escribano estará presente á 
todo , pues que ha de dár su Testimo-

F 3 rikx, 
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nio, y de este modo se proseguirá hasta 
haver concluido con todas las bolas de 
uno , y otro cántaro, 6 bolsas , y el 
mismo Escribano irá notando immedia
tamente , tanto los nombres de los que 
vayan saliendo , como si la otra cédula 
que Ies correspondió fue en blanco, 6 
con el nombre de Soldado y continuando 
el extraer las bolas de los cantaros, ó 
bolsas por el mismo orden , hasta que 
hayan salido quantas se encantararon, 

X L V . 

Concluidas las bolas, se bolearan 
los cantaros 5 y siendo bolsas , se bol-
verán lo de adentro á fuera , para que 
todos vean no haver quedado ninguna, 
y que el Sorteo se ha executado fiel, y 
legalmente. 

X L V I . 

El Oíieial 3 o Sargento nombrado 
pa-



para prcscndaf el Sorteo , es el que ha 
de entender por sí solo, en la aptitud 
personal, y exaíto modo de medir los 
mozos que hayan de encantararse , por 
ser privativo á su encargo este conoci
miento i y también será responsable con 
la Justicia , y Escribano de la legalidad 
de las cédulas , y modo de sacarlas , a 
que igualmente debe atender su vigi
lancia. 

X L V I I . 

E l Oficial, ó Sargento que haya 
presenciado el Sorteo , juntará aquellos 
á quienes haya tocado la suerte de Sol
dado j y les prevendrá j que el que ten
ga que decidir , ó exponer sobre no ha-
verse executado el Sorteo con toda le
galidad , haver advertido algún fraude, 
\x otra cosa, lo debe hacer presente por 
medio de memorial á la Justicia en el 
termino de veinte y quatro horas y pues 
al que no lo execute dentro del expre» 

1 4 *a-
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sado tiempo , no se le escuchará, ni 
admitirá recurso alguno sobre este par
ticular. Igualmente les intimará el dia 
en que deben estár prontos para mar
char á la Capital para su aprobación, 
y reseño , y que el que faltare del 
Pueblo , será tenido , y castigado poi 
Desertor. 

X L V I I I . 

El Escribano estenderá immediata-* 
mente el Testimonio del Sorteo , con 
la debida formalidad , y autorizado con 
las firmas de la Justicia , Cura Párroco, 
y Procurador Syndico , se entregará al 
Oficial, b Sargento que haya presencia
do el a6to , el qual dirigirá este Docu
mento (quedando el original en poder 
del mismo Escribano | con las demás 
diligencias que huviere actuado) al Sar
gento Mayor, por el Sargento, 6 Ca
bo , que ha de conducir el Reemplazo^ 

Q 
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6 Reemplazos á la Capital , para la 
aprobación , cscusando por este medio 
el que vayan Comisarios de los Pue
blos , como antes se practicaba. 

X O X i 

A continuación del Testimonio ex-' 
pondrá el Oficial, ó Sargento que hu-
viere concurrido á presenciar el Sorteo, 
lo que le pareciere sobre su legalidad, 
ó defectos que haya notado, y firmará. 

L . 

Luego que la Justicia reciba el me
morial , ó memoriales de alguno, 6 al
gunos que tengan que decir sobre el 
Sorteo \ informará i continuación del 
mismo memorial lo que le parecierQ 
justo, y conveniente , con precisa asis
tencia del Syndico Procurador , y lo en
tregará en el preciso termino de veinte 

y 



y quatro horas , al Oficial, 6 Sargento 
que huviere presenciado el Sorteo, el 
qual se enterará del recurso, é infor
me de la Justicia •> y reconociendo que 
por el Coronel, 6 Comandante se pue
de anular el afto , hará suspender la 
marcha de los Reemplazos á la Capital, 
y embiará al Sarsento , 6 Cabo con el 
Testimonio del Sorteo , y su Expedien
te , para que en vista de todo, resuelva 
el Coronel lo que hallare por justo : yá 
mandando que se presenten en la Ca
pital para la aprobación del Sargento 
Mayor, rcspefto de no haver sido ar
reglada la instancia ; 6 yá ( considerán
dola justa ) declarando nulo el Sorteo, 
y previniendo se execute otro, impo
niendo alguna pena , á proporción d@ 
la falta, á aquel Contra quien resulte la 
culpa, para que sirva de escarmientos 
pero en caso de que al Oficial, 6 Sar
gento comisionado para el Sorteo le 
conste evidentemente ser vicioso el re-

car-
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curso , por haverse executado confor-
me á Ordenanza , mandará que los 
sorteados vayan á la Capital con el 
Sargento , 6 Cabo que los haya de con
ducir , para que presentados al Sargen
to Mayor , pueda aprobarlos , ó renu-
tirlos al Coronel, con su Instancia, á 
íin de que la decida en justicia» 

h h 

Los Reemplazos sé incorporarán des
de su Pueblo con la demás Tropa , que 
para ir á la Capital en tiempo de Asam
blea salga del mismo 5 pero para los de 
los Pueblos , que nuevamente contri
buyen a el servicio de Milicias, y que 
su presentación en la Capital , para ser 
aprobados por el Sargento Mayor, ha 
de ser por ahora, y hasta que esté for
mado el Regimiento , antes del tiempo 
de Asamblea, le servirá de Pasaporte, 
por todos, al Sargento , 6 Cabo que lo* 

con-
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conduzca, el Testimonio de su Sorteo^ 
á fin de que en los Pueblos de transito, 
hasta la Capital, no se les ponga em
barazo , antes bien se Ies dé por las Jus
ticias el correspondiente alojamiento: 
y Jo mismo se practicará en quanto á 
los Reemplazos, tanto de los Regimien
tos nuevos , como de los antiguos , que 
por urgente motivo , y de orden su
perior hayan de pasar á la Capital para 
su aprobación , fuera del tiempo de 
Asamblea, 

L I L 

A el Sargento , ó Cabo que con
duzca los Reemplazos á la Capital, 1c 
deberán obedecer en la marcha, como 
si yá fuesen legítimos Soldados, y aquel 
será responsable de los desordenes que 
en ella cometan , y ellos castigador a 
proporción de su culpa. 

LUI . 
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L U I . 

En el mismo Testimonio se expre
sarán las Filiaciones de los Reemplazos, 
para que interrogándoles por ellas el 
Sargento Mayor , en cuyo poder que
dará este Documento i después de la 
aprobación , pueda estenderlas con la 
correspondiente formalidad en el Libro 
Maestro del Regimiento. 

L I V . 

AI Sargento , ó Cabo que vaya 
acompañando al Reemplazo, 6 Reem
plazos se le entregará provisionalmente 
por la Justicia, y con el correspondien
te recibo, los dias de socorro que ne
cesiten los citados Reemplazos , para 
llegar á la Capital, arreglados los trán
sitos , según Ordenanza , considerando-
Ies su prest, y pan diario , como si yá 
fuesen Soldados. 

L V . 
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L V . 

Siempre que Ja Justicia tenga pro
porción , medio, ü ocasión oportuna, 
dispondrá se presente el Recibo de So
corros al Sargento Mayor , quien im
mediatamente satisfará el importe, con-
servando los Recibos , para poder do
cumentar sus cuentas í bien entendido> 
que los Reemplazos que vayan ala Ca
pital al tiempo de Asamblea , y fueren 
aprobados, serán incluidos en el Ex
travio de Revista , para el abono de su 
haber , como los demás Soldados 5 pe
ro Jos Reemplazos , que , fuera del 
tiempo de Asamblea , vayan para la 
aprobación á la Capital, serán socorri
dos con su prest, y pan de cuenta del 
fondo del Arbitrio General de Milicias. 

L V I . 

Luego que los Reemplazos hayan 
Be, 



llegado á la Capital , se presentarán, 
por el Sargento , 6 Cabo , con el cor
respondiente Testimonio de Sorteo , al 
Sargento Mayor , quien encontrándo
los de estatura, disposición, y aptos 
para el servicio de las Armas, y que 
por deposición de los mismos, además 
de lo que conste en el Testimonio del 
Sorteo , se verifique haver sido bien 
sorteados (sobre que les preguntará) los 
filiará [ y admitirá , leyéndoles , y ha
ciéndoles entender los Capítulos de Or
denanza , que les competan , y deban 
saber 5 y después dispondrá se presenten 
al Coronel, 6 Comandante del Regi
miento , avisándole quedar yá filiados. 

L v n . 

En caso que alguno , ó algunos de 
los citados Reemplazos , quando se pre
senten al Sargento Mayor ( no obstante 
lo prevenido ) tengan que alegar , y re-

pe-
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petir alguna qnexa , sobre el Sorteo, 6 
que no los encuentre aptos, 6 con esen-
cion no prevenida al tiempo del Sor
teo , suspenderá el filiarlos, é ímmedía-
tamente mandará , que con sus memo
riales , y Testimonio del Sorteo se pre
senten al Coronel, 6 Comandante del 
Regimiento, para que en vista de lo 
que expongan, resuelva, según la auto
ridad que le concedo, para determinar 
los Recursos , y tomar sobre ellos las 
correspondientes providencias. 

L V I I L 

Los Coroneles, ó Comandantes no 
admitirán Información Judicial , que 
mire á probar nulidad de algún Sorteo, 
6 esencionde algún sorteado ; pues so
lo en caso muy preciso , por no aclarar 
bien los hechos el informe de la Jus-: 
ticia, con precisa asistencia del Procu-' 
gador Syndico , que debe firmarle, y 

de-



'demás B.egidores q«e se haílen presen^ 
tes al tiempo de informar , podrá des
pachar el Coronel , 6 Comandante su 
Orden por escrito para la averiguación 
que hará de oficio la misma Justicia, 
con citación de las Partes, y Procura
dor Syndico , el qual 7 como padre del 
Común , debe examinar las Instancias, 
y zelar el bien de todos , sin respetos 
particulares : y por la misma razón no 
será admisible por ningún Juez Peti
ción de Parte, ni otro Instrumento Ju
dicial , que trate de esencion del Alista
miento de Milicias ; ni ningún Escriba
no , aunque el Juez se lo mande 5 ac
tuará, ni escribirá en tales Documen
tos , á menos que preceda orden por 
escrito del Coronel, o Inspector , que 
podrá castigar al que contraviniere, 

L I X . 

Tampoco serán admisibles Certifí-
G ca-
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caciones de Medicó , 6 Cimíano sobre 
declaración de accidentes de los ya sor
teados j y en el concepto de que solo 
por el Cirujano del Regimiento podrán 
ser reconocidos , éste certificará á con
tinuación del Decreto del Coronel, del 
accidente , y aptitud , 6 inaptitud, para 
el servicio de las Armas, que según su 
ciencia, y conciencia, les encontrare, 
sin que pueda llevar por su trabajo mas 
que dos reales de vellón, que satisfará 
la Paite interesada. 

L X . 

En el caso preciso de que para el 
mejor conocimiento del Cirujano del 
Regimiento, en los accidentes que ale
gue el sorteado, sea necesaria la Certi-
ticacion del Medico , 6 Cirujano que 1c 
haya asistido , podrá la Justicia del 
Pueblo mandarles despachar este Do
cumento , por el que no podrán tirar 

csti-



estipendio alguno, a fin de que con él 
se presente el sorteado á la aprobación; 
pero nunca lo execurarán de Oíicio, y 
sin orden por escrito de la Justicia los 
expresados Medico, y Cirujano, ó del 
Coronel, si ya estuviere aprobado el 
Reemplazo. 

L X I . 

Para el dia , ó dias que los Reem
plazos se mantengan en la Capital, y 
por los que precisamente necesitaren 
para restituirse á sus Pueblos , quando 
sean presentados para ]a aprobación, 
fuera del tiempo de Asamblea , se les 
satisfarán por el Sargento Mayor , los 
Socorros de prest , y pan que devenga
ren • procurando que los dias de man
sión en la citada Capital, sean los me-
Jhos que fuere posible , quando no sea 
tiempo de Asamblea , 6 que no fueren 
aprobados ; pues quando lo fueren, y 
•que el Regimiento se halle unido , se 

G z re-



retirarán á sns Pueblos a el mismo tiem
po que los demás Soldados. 

L x i l . 

Al tiempo de restituirse dichos Re
emplazos á sus Pueblos, entregará el 
Sargento Mayor á uno de ellos Certifi
cación , (con cubierta para la Justicia ) 
en que exprese quedar aprobados , ad
mitidos , y filiados ios tantos Reempla
zos (declarando sus nombres) que se 
presentaron tal día , 6 que no han sido 
admitidos > en cuyo caso despachará 
otra Certificación, que exprese el mo
tivo , para que se practique nuevo Sor-* 
teo. 

LXÍII . 

No se podrá declarar nulo ningún 
Sorteo , por indebida inclusión de al
gún individuo, á cuyo favor se declá
rale después cbeuciun legitima} y los 



demás, á quienes en el mismo ado les 
tocó la suerte , serán a astados > pero se 
anulará absolutamente el Sorteo , en ^ ^ J ^ 
que haya dexado de incluirse alguno , o f ^ j j j 
algunos de ios que debían entrar > oque 
se justifique falta de legalidad en las ce-* 
dulas con que se huviere ejecutado. , , 

L A i V . 

Por solo aquel sorteado que legíti
mamente futre excluido por decisión 
del Coronel , 6 no huviere sido admiti
do por el Sargento Mayor, por falta de 
talla , ü otro defecio personal, se pedirá 
nuevo Sorteo para su Reemplazo, al 
qual concurrirán todos los mozos que 
entraron á él , y quedaron entonces li
bres , pues hasta que se aprueben todos 
los á quienes tocó la suerte de Soldado 
en el mismo adío , están sujetos en 
aquella clase, en que entonces se ha
llaban , aunque después hayan pagado á 

G 3 ocra» 
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otra; asi como no deben ser incluidos 
en este segundo Sorteo que se deba 
pradicar, otros mozos, que por no ha-
ver sido de igual ciase de los que entra
ron al primero , no fueron comprehen-
didos en é l , por tener entonces eseii-
cion legitima. 

L X V . 

La Justicia satisfará de su. proprio 
peculio, y no del Común, todos los 
gastos que se huvieren causado en el 
Recurso al legítimamente excluido con
tra sus injustas declaraciones , 6 desar
reglados informes , por las del Coronel, 
ó Inspector , los jornales, según su ofi
cio , ó ministerio que huviere perdido, 
y demás costas causadas á los Interesa
dos que recurrieron , por no haverse 
executado el Sorteo con arreglo, y pu
reza , incluyendo, 6 excluyendo á al
guno indebidamente 5 y el Sargento 

Ma-
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Mayor se reintegrará de la misma Jus
ticia de los dias de Prest que huviere 
satisfecho á los Sorteados no aprobados, 
cuyo importe lo debolverá al fondo del 
Arbitrio de Milicias , si de él se huvie
re soplido, 6 á mi Real Herario, quan
do del mismo , por haver sido inclui
dos los Reemplazos , no aprobados en 
los Extraaos de Revista, se haya satis
fecho. 

L X V L 

Los Nobles, y hijos de Oficíales, 
que quieran alistarse en las clases de 
Cadetes, 6 Soldados distinguidos , sien
do de las circunstancias que convienen 
para cada una (según se expresará) se
rán admitidos , y se les sentará la pla
za , para que la sirvan por el Pueblo 
de su domicilio, pues han de ser parte 
del numero de Soldados , de que se ha 
de componer la dotación de cada uno, 
y de la Compañia á que corresponda. 

G4. L X V U . 
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L X V I I . 

Todo Noble , ó hijo de Oficial ha 
de presentar su memorial al Coronel 
con los Documentos necesarios para 
justificar las circunstancias , según la 
clase en que quiera ser admitido > en 
concepto de que, para Cadete, además 
de la de su Nobleza , ha de tener la de 
ser soltero , no menor de diez y seis 
años, ni mayor de veinte, de buena 
traza, personal, robustez, y conve
niencias proprias , 6 de sus padres, para 
mantenerse con decencia ; pero siendo 
hijo de Oficial del Exercito, 6 Milicias, 
cuya graduación no baxe de Capitán, 
no necesitará probar su Nobleza, como 
concurran en su persona las demás cir
cunstancias , y no sean menores de ca
torce años. 

L X V I I I . 

Como muchos Nobles , por falta 
de 



tk medios , no pueden sobstenerse con 
decencia en la clase de Cadetes , no se 
les perjudicará á su distinción en quan-
to á la que deben tener de los demás 
Soldados j si voluntariamente quisieren 
alistarse, con tai • que sean de buena 
talla , y aptitud personal 5 pues confor
me á su disposición , y robustez para la 
fatiga ? podrán ser destinados á las 
Compañías de Granaderos , 6 Cazado
res , conservándoles el TDon 7 y el uso 
de la Espada, distinguiéndose de los 
Cadetes , en no traer el Cordón dorado 
al hombro , con que estos deben seña
larse. 

L X I X . 

Igual distinción que los Nobles, 
que por falta de medios no pudieron 
entrar en la clase de Cadetes , gozarán 
los hijos de Oficiales Subalternos , que 
se hallen en adlual servicio , 6 que ha-
viendo servido doce años en el Exerci-
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ta , 6 Milicias se huvicren retirado con 
motivo legitimo , y honrosas licenciasi 
pero unos , y otros no podrán ser me
nores de diez y ocho años , ni dexar de 
tener la aptitud necesaria para ser asig
nados a. las Compatiias de Granaderos, 
ó Cazadores ; y para las de Fusileros, 
han de tener cumplidos los diez y seis 
aAos. 

L X X» 

E l Coronel pasará con su informe 
el Memorial, y Documentos de justiíi-
cacion que le hayan presentado los In
teresados al Insp>£tor General, quien 
prestará su Decreto , si no encontra
re reparo para la admisión en la clase 
de Cadetes , 6 Soldados distinguidos, á 
fin de que se les siente la plaza. 

TI-
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T I T U L O IV. 

M E T O D O P A R A E X E C U T A R 
los Sorteos en los Pueblos grandes , en los 
pequeños para los Soldados de picos : en 
todos j para quando se haya de alistar a lgún 

Substituto j y cómo deben ser despedidos 
del ser-vicio de Mi l i c i a s los Indi", 

viduos y a alistados. 

A R T I C U L O 1. 

L repartimiento para el servicio 
j personal de Milicias , se executa

ra por el Inspedor, según las facultades 
que le tengo concedidas , á proporción 
del Vecindario de cada Pueblo; pero 
como no es fácil en los grandes, que 
consten de mil Vecinos , convocar , sin 
mucha incomodidad de todos, á los 
que hayan de entrar en suerte 5 ni sea 
posible á la Justicia tratar de las esen-

cio-
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¿iones r y decidir los Recursos, sin gra
ve confusión , de que resultaban perjui
cios , y las mas veces arraso notable en 
mi Real servicio por ta imperfección 
con que se piaclicaban los Sorteos, 
siendo preciso reiterarlos : he venido, 
con el conocimiento de estos inconve
nientes, y á fin de evitarlos , en refor
mar h antigua práctica y de que todo 
el Vecindario de los Pueblos grandes, 
concurriese unido , para el servicio per
sonal de Milicias 5 pues aunque se 
practicará asi el repartimiento general, 
respeto de su Vecindario y como éste 
se halle señalado , y dividido por Par
roquias en los expresados Pueblos , por 
los Padrones, según dispone el Articu
lo catorce , titulo tercero , se le con
signará á cada una el numero de Solda
dos que la correspondan , considerán
dola , para los Sorteos , como Pueblo á 
parte, y separada de las demás con so-̂  
lo su Vecindario. 

II . 
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Si fuese alguna Parroquia de tan 
Corto Vecindario 7 que no alcance á la 
contribución de un Soldado, se unirá 
con otra immediata á ella , para el re
partimiento , y por consequencia , para 
los Sorteos. 

I I I . 
Para Jos Soldados que se hayan re

partido á cada Parroquia , con separa
ción , se pedirán los Reemplazos á la 
Justicia con la correspondiente expre
sión , para que se pradliquen los Sorteos 
entre sus respetivos mozos Feligreses 
de la misma > y con igual orden , se 
mandarán executar para los Reempla
zos que en lo succesivo ocurran en ca
da una , por los Soldados que murie
ren , desertaren , ó faltaren por otro 
motivo , aunque hayan mudado su do
micilio á otra h pues siempre deben ser
vir por la en que fueron alistados. 

IV. 
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I V . 

La Parroquia , que por su cortedad 
de Vecindario lo tenga unido á otra pa
ra el Alista miento de Milicias, será re
putado siempre el de ambas , como de 
una sola > y asi, concurrirán sin sepa
ración para los Sorteos que ocurran. 

V. 

Quando dos Pueblos iguales en Ve
cindario contribuyan unidos , por el 
repartimiento que se les haya hecho, 
á un solo Soldado , sortearán entre am
bos , para verificar á qual de ellos cor
responde empezar en la contribución. 

V I . 

El Pueblo á quien le huviere toca-* 
do ser primero , pradicará separada
mente el Sorteo entre los Mozos de 

aquer 
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iaquella clase , que pueda en su Vecín^ 
dario , para dar el Soldado , y muerto 
éste , ü obtenido su Licencia legitima 
por haver cumplido , 6 que la huvíeie 
logrado por otro motivo justo, contraí
do después de haver sido filiado, y 
admitido por el Sargento Mayor , el 
otro Pueblo, que quedó libre de la pri
mera obligación (por Sorteo que prac
ticará igualmente entre sus mozos) da-
lá el Reemplazo > y muerto éste, o 
licenciado , &c. como vá dicho por el 
del primer Pueblo , succederá éste en la 
misma obligación , y asi irá alternan
do entre los dos el servicio personal de 
Milicias. 

y n . 

Si los dos Pueblos , qnando no 
sean iguales • no exceda la diferencia de 
cinco Vecinos , darán el Soldado una 
vez un Pueblo , y otra otro , alternan
do entre sí para los Sorteos , como vá 

ex-
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expresado por los Pueblos iguales en eí 
antecedente Articulo '•> pero empezará á 
contribuir , en el caso propuesto , ei 
Pueblo de mayor Vecindario. 

V I H . 

Si el exceso de un Pueblo á otro 
fuere de mas de cinco Vecinos , se en-* 
canta ra rán para el primer Sorteo que 
se haya de practicar , juntos los mozos 
de arabos Pueblos , como si fueran de 
uno solo , y aquel á quien le tocare la 
suerte de Soldado , quedará libre del 
Reemplazo de éste , quando ocurra pe
dirle legítimamente ••> porque entonces; 
deberá darle por sí solo el otro Pueblo, 
cuyos mozos , en el primer Sorteo, 
quedaron libres > pero quando suceda 
tercero, para Reemplazo del Soldado 
que salió en el segundo Sorteo , se exe-
cutará según lo prevenido en el primer 
caso de este Articulo , encantarando 

juiH 
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juntos los mozos de ambos Pueblos 5 y 
en lo succesivo se observará el orden, 
explicado. 

I X . 

En eí caso de ser tres > quatro, 6 
mas Pueblos los contribuyentes á un 
solo Soldado , se encantararán en el 
primer Sorteo los mozos de todos í y 
lo mismo quando se ofrezca segundo, 
excluyendo al que yá huviere dado Sol
dado-; y asi se irá succediendo en los 
Reemplazos , que ocurran ^ hasta que 
haya pasado el turno > por todos los 
Pueblos unidos en el repartimiento. 

Pudiendo suceder, por el reparti
miento j que tres , qúatro , 6 mas Pue
blos contribuyan unidos al Sorteo de 
dos Soldados : para no recargar con 
ambos de una vez á un solo Pueblo, 

H se 
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se seguirán las regías explicadas, parat 
la propOTcion de igualdad, 6 desigual
dad de Vecindario, en quanto á los dos 
Pueblos unidos á un solo Soldado res
petivamente t de forma , que si fueren 
iguales , sorteen entre todos quáles de
ben ser los dos primeros contribuyen
tes i y Cada uno de los á quienes to
que , sorteará entre su Vecindario un 
Soldado 5 y si desiguales y sin mas dife
rencia que la de cinco Vecinos, em
pezarán á sortear primero los dos ma
yores , cada uno su respetivo Solda
do 5 pero siendo la diferencia de mas de 
cinco Vecinos ̂  sortearán todos los Pue
blos unidos, encantarando juntos sus 
mozos para los dos Soldados. 

En caso de verifícarse recaer los dos 
Soldados en un solo Pueblo , sortearán 
entre sí quál de ellos deba exceptuarse; 

y 



y por el que salga libre se bolverá d. 
pradicar nuevo Sorteo enttfe los mo
zos de los demás Pueblos que queda
ron sin Soldado en el primero j pero 
quando ocurra otrO Sorteo para re
emplazo de alguno de los dos yá filia
dos , se executará entre los Pueblos 
que quedaron descargados : de suer
te , que hasta que por cada uno de to
dos haya pasado la contribución de un 
Soldado , no buelvan á hacerla los 
primeros en ella , y los que les siguie
ron , por su orden. 

X I I . 

En los Pueblos que, contribuyen
do con uno , ó mas Soldados, á pro
porción de su Vecindario , les queda
re algún sobrante para entrar con otro, 
ü otros Pueblos á dár entre todos Sol
dado de picos , le sorteará primero el 
Pueblo que fuere de mayor Vecinda-

H z rio. 



fio t después el que le siga en mas Ve
cindad , pero si fueren iguales , sortea
rán entre todos á quién le correspon
da dár primero el Soldado : bien enten
dido , que soío se ha de hacer com
paración del pico sobrante de Vecinda-
rio, con el que de los demás Pueblos 
concurre á la contribución del Sóida-* 
do* ob ofj i tíiCD fbq i í m ñ ' ^ D p ; 

X I Í L 

Quando oeürra en los Sorteos , qu^ 
algún mozo deba entrar en suerte, y 
se ignore si podrá servir su plaza , yá 
sea porque esté ausente sin noticia del 
Sorteo , antes de haverse publicado , o5 
porqué no está bien declarada su esen-
cion quando se executa el a£to , pu-
diendo sobrevenirle , en tiempo ^ como 
vá expresado en los Articulos lili y IV. 
Titulo 111. por el mozo soltero que es
tá tratado de casar, 6 por el casado, 
que alegó tener su muget embarazada, 

lo 



lo que no obstante, deben entrar en la 
clase \ el primero de soltero, y el segun
do en la de casado sin hijos , se encan
tararán baxo de esta protexta , ü otras 
que pueden ocurrir, por si se verifican 
las esenciones, sobre que protextaron 
Jos Interesados. 

X I V . 

A fin de evitar los inconvenientes, 
y perjuicios que se segtiirian de no sa
berse desde luego quién debe servir la 
plaza de Soldado en calidad de subs
tituto por el mozo ausente, hasta que 
se presente \ y quién -debe reemplazar 
á los que protextaron sobre su esen-
cion , quando les sea declarada 5 -si aca
so toca la suerte á alguno de los ex
presados en el referido Sorteo , se -exe-
cutará otro immediaramente entre los 
demás mozos que hayan quedado li
bres , poniendo la cédula , 6 cédulas 
que sean necesarias , con esta expre-

H 3 sion: 
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sion : Substituto por N . dé T. ausente 9 o 
reemplazo por N . de T* que ha protestado, 

kvQ Ú . . X V. \.v**ét . Í,I 

El a quien haya tocado la suerte, 
en calidad de substituto por el ausen
te , irá a la Capital con los demás sor
teados á ser reseñado , y filiado por el 
Sargento Mayor , quien le intimará la 
Ordenanza, y que debe servir su pla
za de Soldado v hasta que se presen
te el proprietario ausente, á quien se 
íe avisará immediatamente , si se sabe 
su paradero, para que venga á su Pue
blo , escribiendo la Justicia á la del en 
que se hallare ; y señalándole para su 
regreso el termino preciso que necesite, 
y que no executandolo , dentro del 
mismo , sin legítima justificada causa, 
será tenido por Desertor , y sujeto á 
las penas impuestas por semejante de
lito. 

XVI, 



Luego que se presente á la Justi
cia de su Pueblo el que estaba ausen
te, sin noticia del Sorteo ,, será remiti
do al Sargento Mayor , quien encon
trándole apto para el servicio .? y sin 
esencion legitima, le filiará, dando avi
so á la misma Justicia , y Certificación 
visada del Coronel, 6 Comandante , al 
substituto ., con expresión de havcrle 
textado su plaza, y del tiempo que la 
ha servido , á fin de que se le cuente 
como parte de los diez años , si en orro 
Sorteo que ocurra , le tocare la plaza 
de Soldado. 

Si al tiempo de presentarse el pro-
prietario , que estaba ausente , al Sar
gento Mayor, lo encontrare inapto pa
ra el servicio , ó con alguna esencion 
legitima , que debe declararle el Coro-

H 4 nel. 
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nel, o Comandante, lo avisará á la 
Justicia ^ para que ésta lo participe al 
que era substituto , el qual debe seguir 
en calidad de propríetario , mandándo
lo notar asi aquella en el Testimonio 
del Sorteo , y el Sargento Mayor lo 
executará en el que debe existir en su 
poder , y en la filiación puesta en el 
Libro Maestro del Regimiento. 

X V I I L 

Los mozos , á quienes haya toca
do la suerte , no obstante haver pro-
textado sobre su inclusión , por esen-
cion que alegaron , la qual no pudo 
declararse , desde luego , pasarán al re
seño con los demás 5 pero no sus Re
emplazos , hasta que se verifique á fa
vor de aquellos la esencion , que ha de 
ser decidida por el Coronel, 6 Coman
dante • quien mandará immediatamen* 
te acudan los sorteados , que pretexta

ron 



ron al Sargento Mayor, para que los 
reconozca , y les intime ia Ordenanza, 
estendiendo sus filiaciones, como cor-? 
responde : en concepto de que no les 
valdrá esencion que les haya sobreve
nido después del Sorteo , á menos que 
sea de inaptitud personal; en cuyo ca
so se mandará executar nuevo Sorteo, 
para cubrir sus plazas , entre los mo
zos a¿hiales , sin contar con los que 
hayan adquirido esencion legitima, des
pués del primero. 

X I X . 

No podrá despedirse del servicio 
de Milicias ningún Soldado proprieta-
rio , después de haver sido filiado , y 
admitido por el Sargento Mayor 7 sin 
licencia firmada del Inspe¿tor • en la 
forma que se acostumbra dar , impre
sa en la primera pagina de un pliego, 
y sellada con mis Reales Armas , y las 

de 
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de este Gefe; y en igual forma serán 
despachados rales Documentos á favor 
de los Sargentos, Cabos , y Tambores, 
quando se retiren del servicio , expre
sándose de letra manuscrita en ellos el 
motivo por qué se les concede; pues 
solamente á los substitutos interinos, y 
á los que protextaron su inclusión en 
los Sorteos , por esencion que les com
petía , podrá despedirlos el Coronel , 6 
Comandante , quando deba hacerlo, 
con la Cerrificacion del Sargenro Ma
yor , visada del mismo, como queda 
dicho en el Articulo XVII . de este T i 
tulo. 

X .X. 

Por el Sargento Mayor se notará 
en las Licencias despachadas por el Ins
pector • quándo empiezan á usar de 
ellas los Interesados 5 y notándolo igual
mente en sus respetivas filiaciones , les 
advertirá, que dentro de tres dias las 

pre-



presenten á la Justicia del Pueblo por 
quien sirven , á fin de que ésta mande 
notarlas en el respectivo lestimonio 
del Sorteo 5 y hecho , las debolverá la 
misma Justicia á los Interesados , que 
deben conservarlas en su poder. 

X X Tv 

Siempre que la Justicia del Pueblo 
reconozca haver sido no justo el mo
tivo con que el Soldado ganó la Licen
cia , porque pudo aparentar siniestra
mente el que no havia , ia retendrá en 
su poder, y representará al Inspector 
lo conveniente , para que bien infor
mado , tome la providencia 7 que ha-
lláre justa 7 contra el Soldado, ó la per
sona que huviere cooperado al enga
ño , imponiendo el castigo que ŝ a 
proporcionado , según las circunstan
cias que pueden agravar el delito. 

TI -
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TITULO V. 

SOBRE M U D A R D E V E C I N D A R I O 
los Milicianos , en qué forma pueden exe-
cutar lo, y pasar a ser v i r en a lgún Cuerpo 
del Exercito : penas en que incurren los 

que lo hicieren sin licencia yy los que los 
recluten sin preceder el corres

pondiente permiso B 

A R T I C U L O L 

EL Soldado Miliciano , que dexarc 
su residencia , y se avecindare en 

otro Pueblo , sin llevar Certificación 
del Sargento Mayor, con el V. B. del 
Coronel, 6 Comandante , en la qual 
se exprese su filiación , y haverle con
cedido este Gefe la correspondiente li
cencia para pasar á avecindarse al tal 
Pueblo , será tenido por Desertor, 

I I . 



^ 
Qiiando el Soldado Miliciano, por 

justos motivos de su conveniencia , que 
debe expresar por memorial al Coro
nel , 6 Comandante , á fin de que le 
conceda la licencia para mudar su vecin
dario á otro Pueblo , la huviere obte
nido , debe manifestar la Certificación 
del Sargento Mayor á las Justicias de 
uno ^ y otro Pueblo > y el Juez del á 
que vá a avecindarse j pondrá eí dia en 
que se huviere presentado , sin llevarle 
maravedises algunos por este motivo; 
y al Soldado que se hallare en otro Pue
blo avecindado, sin estas circunstancias, 
se le prenderá, y castigará como De
sertor» 

Ú t 

£l Soldado Miliciano ha de conti
nuar en su Plaza por el Pueblo en que 
fue sorteado , á menos que el otro 

adon-
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adonde se transfiere sea el de su natura
leza, en cuyo caso , si éste tuvi^e com
pleto su Alistamiento, relevará al Sol
dado , que 'f en concepto de la Justicia, 
con dictamen del Procurador Syndico, 
sea mas menesteroso , por sus bienes , y 
familia, prenmendo al que se halle con 
esencion mas urgente , y iegitima, aun
que la haya adquirido después de alis
tado , proponiéndolo asi la Justicia al 
Coronel, y éste al Inspector á fin de 
que despache la Licencia al propuesto 
por la Justicia , ó á otro, si fuere mas 
acreedor á ella. 

I V * 

No obstante , que, no mudando el 
Miliciano su vecindario á Pueblo de su 
naturaleza f debe continuar por el que 
fue sorteado , asistirá á los Exercicios 
mensuales con los demás Soldados del 
Pueblo á que mudó su residencia , y 
estará pronto como estos, para con-

cur-
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curriir á las Asambleas, y demás asun--
tos del •rvicio á que sea llamado, por 
aviso que deba darle ja misma Justi
cia, como á los otros que sirven poc 
su Pueblo. 

Quando el Soldado Miliciano mu
dare su vecindario á algún Pueblo dé
los que en la demarcación del Regi
miento , estuviere escusado del servi
cio , ó á otro, fuera de la demarcación 
de Milicias : en inteligencia , de que no 
debe estar á mayor distancia , que tres 
leguas de algún Pueblo del Regimien
to I donde se practiquen los Exercicios 
mensuales ; porque de no concurrir á 
ellos , será tenido por Desertor : lo avi
sará el Sargento Mayor al Juez del 
Pueblo , adonde fuere á avecindarse , á 
fin de que se le tenga por tal Soldado 
en el mismo : no pueda salir de él , sin 
expresa licencia de la Justicia , ni mu-

' dar 
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dar otra vez su residencia, sin la del 
Coronel. L ; 

V L 

Quando falte el Miliciano del Pue
blo donde se halla avecindado , no con
tribuyente á Milicias, mas tiempo de 
ocho dias, ó se ausente á nías distan
cia y que la de siete leguas , muriere , 6. 
cometiere alguna falta digna de noticia, 
lo comunicará la Justicia dentro de 
veinte y quatro horas á la del Pueblo 
por quien fue sorteado (en cuya pla
za debe seguir el Soldado ) para que 
ésta lo execute igualmente al Oficial, 
Sargento , 6 Cabo de su Compañía, 
que se halle mas immediato , quien lo 
participará al Sargento Mayor ; y el 
Coronel tomará providencia , mandan
do reemplazarle , si fuere necesario. 

VIL 
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Si el Soldado Miliciano, con la cor-
jespondiente licencia, mudare su vecin
dad al Pueblo de la demarcación de otro 
Regimiento, continuará el servicio de 
su plaza por el mismo , presentándose 
dentro del breve termino que se le se
ríale , á su nuevo Coronel , con la Cer
tificación del Sargento Mayor , visada 
del que dexa , y acompañada de una 
Carta de- aviso de este Gefe , a que el 
otro debe contextarie , participándole 
quedar filiado por su Sargento Mayor; 
y el Coronel del Regimiento de donde 
sale, mandará pedir su reemplazo, yá 
sea por este motivo , 6 por el de ha-
ver desertado ; en cuyo crimen havrá 
incurrido , si no se presentó , como vá 
dicho , en el tiempo prefinido , de que 
será señal no haver contextacion de su 
nuevo Coronel , dentro de otro tanto, 
el qual, por ningún acontecimiento de
be dilatarla. 

1 VIII , 
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VIH. 
El Coronel del Regimiento adon

de fuere , lo avisará al Pueblo donde 
establece su vecindad el Miliciano , á 
fin de que la Justicia le tenga por tal, 
y teniendo completo su Alistamiento, 
proponga en los términos dichos en el 
Articulo 1IL de este Titulo , el Solda
do , que, por el que entra , debe rele
varse , como mas acreedor á la Licen
cia. 

Los Sargentos Mayores de uno , y 
otro Regimiento notarán respectiva
mente en la filiación del Soldado su 
entrada, 6 salida , según cada uno de
be hacerlo , para que siempre conste 
en ambos Cuerpos, como corresponde» 
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Á ningún Miliciano, mientras vi
va baxo la patria potestad , se le conce
derá licencia para transferirse á otro 
Pueblo con seguro domicilio , á me
nos que su Padre lo execute en cali
dad de Vecino del Pueblo adonde fue
re , haciéndolo constar al Coronel del 
Regimiento , que procederá en la con
cesión de la licencia , y el Soldado en 
ei uso de ella , por las reglas explicadas., 

X I . 

En el Pueblo adonde pasó á ave
cindarse el Miliciano , aun quando no 
sirva su plaza por el mismo , gozará 
de todas las esencioncs que le compe
ten , y de los aprovechamientos comu
nes á los demás Vecinos j en que no 
le debe perjudicar la calidad de 1VÍ1U-
ciano. 

I 2 , XII. 
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T A L 

Para obviar los abusos que se han 
experimentado en la práctica, y modo 
de pasar los Soldados Milicianos á ser
vir en el Exercito : declaro, que pue
den hacerlo libremente , quando el Re
gimiento se halle retirado en su Pro
vincia , los segundos Cabos de Fusile
ros , y Soldados , pidiendo licencia pa
ra ello , por memorial que entregarán 
al Capitán ; y éste , con su informe, al 
Coronel, (quien constando ser de pro-
pria voluntad) concederá licencia, sin 
la qual , notada del Sargento Mayor, 
no podrá el Miliciano separarse de su 
Regimiento, ni sin la Certificación del 
Sargento Mayor , y en su ausencia , del 
Ayudante que exerciere sus funciones, 
visada del Coronel, 6 Comandante, en 
que conste el tiempo que huvieren ser
vido , para que en los Regimienros Ve
teranos adonde fueren , se les conside

re. 
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re , para su antigüedad , y mérito , el 
tiempo que huvieren servido en Mili
cias , y el que se les debe contar por 
cada Desertor que huvieren aprehen
dido , según se explica , en quanto á 
la opción de premios 7 en el Articulo 
XXXI . del Titulo V I L á favor de los 
que , después de haver obtenido licen
cia , por haver cumplido , se alistan 
voluntariamente en algún Regimiento 
del Exercito. 

X I I I . 

No se concederá á los Soldados de 
Milicias licencia para pasar á servir en 
los Cuerpos Veteranos , por menqs 
tiempo , que cinco años en la Infante-
ria , y seis en la Cavalleria ; y cumpli
do , han de continuar en su plaza de 
Milicias , hasta verificarse haver servi
do en el Exercito , y Milicias los diez 
años ; que prescribe el ultimo Regla
mento. 

I 3 X I V , 
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X I V . 

Se prohibe á todo Oficial, é Indivi
duo del Exercito , el que reclute á los 
Milicianos, sin que les conste por los 
documentos expresados en los antece
dentes Artículos , que le ha de presen
tar precisamente , el que voluntaria
mente quisiere tomar partido , y que 
tiene facultad para ello j pues en otra 
forma el Miliciano será tenido por De
sertor ; y qualquiera que le reclute sin 
las referidas circunstancias , 6 le admi
ta , estará obligado á restituirle, y no 
tendrá acción de reclamar los gastos 
que huviere ocasionado. 

X V . 

Siempre que un Pueblo, ó Solda
do Miliciano justifique , que para su. 
pase á Regimiento del Exercito , ha 
precedido el recogerle antes en la casa 

de 



de la Vandera , 6 enganchamiento, ha-
veiie empeñado en Taberna, ü otro 
parage semejante , el Regimiento don
de huviere tomado partido, deberá res
tituir á sus expensas el Miliciano al 
Pueblo de su V ecindario ; y al Oficial, 
Sargento , Cabo , h otro Individuo que 
le huviere reclutado en la forma dicha, 
se le declarará incurso en la pena , que 
á la transgresión de admitir Soldados 
de orros Cuerpos , señala la Ordenan
za General del Exercito , quedando en 
su fuerza y sobre este punto , mi Real 
Resolución de i . de Abril de 17 3 S. 

X V I . 

Como los Sargentos, y primeros 
Cabos , y los segundos de Granaderos, 
y Cazadores, Tambores , y Pifanosde 
los Regimientos de Milicias, son Indi
viduos del Exercito: mando , que en 
ningún tiempo , ni ocasión se les con-

14 ce-



ceda licencia para pasar al Exercíto^ 

X V I I . 

Quando los Regimientos se halla
ren empleados en servicio de Guarni
ción , 6 Campaña, y desde el dia en 
que se huviere despachado la convo
catoria para unirse en su respetiva Ca
pital , ü otro parage , por el expresado 
motivo, no podrán los Coroneles con
ceder á los Soldados la licencia con que 
havian de pasar precisamente á algún 
Cuerpo del Exercito , pues absoluta-̂  
mente lo prohibo. 

X V I I I . 

Por el Soldado de Milicias que pa
sare á servir al Exercito, tendrá obliga
ción el Individuo que le admita de de-
xar recibo de su persona al Regimien
to de Milicias 5 y luego que haya sido 

; ' fi-



filiado por el Sargento Mayor de el del 
Exercito adonde fuere , pasará éste al 
Coronel, ó Comandante de Milicias 
immediatamente Certificación , visada 
de su Coronel. 6 Comandante , en que 
conste haverle sentado la plaza , para 
que, verificado con este documento, 
se pueda pedir el Reemplazo al Pue--
blo adonde corresponda. 

X I X . 

Quando el Soldado de Milicias, 
que pasó á servir al Exercito , huvie
re cumplido el tiempo de su empeño, 
se le concederá su Licencia , con la ex
presión de que pasa, a ta l Pueblo del D e 
partamento de t a l Regimiento de Mil ic ias 
a continuar su plaza de Soldado ; tendrá 
obligación de presentarse dentro de dos 
meses , con la misma Licencia , al Sar
gento Mayor del Regimiento de Mili
cias , quien recogiéndola, le advertirá 



«Jebe continuar en su plaza de Milicia
no, hasta cumplir los diez años, contán
dole el tiempo que haya servido en el 
Exercito , y el mismo Sargento Mayor 
dará el correspondiente aviso a la Jus
ticia de su Pueblo y para que le tengan 
por tal Soldado , y sea relevado el mas 
menesteroso de el mismo Pueblo , si 
estuviere completo su Alistamiento. 

X X» 

La misma obligación de presentar
se al Sargento Mayor , dentro del ter
mino señalado , tendrá el que fue desti
nado | por algún crimen , á servir en 
el Exercito , y cumplido el tiempo que 
se le preftxó , fue despachado con L i 
cencia. 

X X I . 

Aunque el Soldado Miliciano, que 
voluntariamente • 6 por pena de algún 

de-
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delito , pasó á servir en el Exercito, 
haya obtenido su Licencia , por causa 
de enfermedad , ü otro motivo , no po
drá escusarse á la precisa obligación de 
presentarse á su respectivo Sargento 
Mayor de Milicias dentro del termino 
de los dos meses : pues siendo muchos 
los accidentes curables, por los quales 
se le puede conceder la Licencia , que
dará sujeto á servir la plaza de Milicia
no , quando por Certíñcacion del C i 
rujano del Regimiento de Milicias se 
halle en aptitud para ello. 

X X I I . 

E l Sargento Mayor del Regimien
to de Infantería, 6 Cavalleria , donde 
huviere servido el Miliciano , estará 
obligado á dár parte immediatamente al 
del Regimiento de Milicias , con Cer
tificación , visada del Coronel , del día 
en que fue despachado con Licencia, 

y. 
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y por qué motivo ; y lo mismo si hu-
viere desertado. 

X X I I L 

Los Milicianos, que, haviendo ser
vido en el Exercito, no se presentaren 
al Sargento Mayor de su respedivo Re
gimiento de Milicias, dentro del ter
mino prefinido de dos meses , conta
dos desde el dia en que usaron de ella, 
serán tenidos , no solo por Desertores 
de Milicias , sino es también estarán 
sujetos á las penas que deben sufrir 
los del Exercito 5 y á este respeílo se
rán castigados siempre que puedan ser 
aprehendidos. 

T I -
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TITULO VI . 

L I C E N C I A Q U E D E B E N O B T E N E R 
los Individuos de Mi l ic ias para casarse', 
penas en que incurren los que lo hicieren 
sin ella , y la con que deben transitar los 
Oficiales , Sargentos , Tambores , y Cabos$ 
y en qué casos se les ha de dar por las. 

Jus t i c i a s , en v i r t u d de sus Pasa
portes , el correspondiente 

Alojamiento* 

A R T I C U L O I. 

"Ingun Oficial de Milicias , de suel
do continuo , podrá casarse , sin 

que haya precedido mi Real Licencia, 
que ha de pedir , y obtener , por las 
reglas que dispone el Reglamento del 
Monte Pió Militar ; pero como en los 
Oficiales de Granaderos , y" Cazadores, 
que gozan sueldo únicamente por ra

zón 
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zon de estos empleos, es temporal', que 
debe cesarles, quando pasan á otros, 
y de consiguiente no debe reputárseles 
como continuo, y perpetuo , para este 
caso: se observará , para la concesjion 
de sus licencias, lo que se previene} en 
quanto á los demás Oficiales , que no 
tienen sueldo. 

11. 
A los Oficiales de Milicias , que no 

gozan sueldo , bastará la licencia del 
Inspector á quien presentarán su me
morial T por dirección de su Coronel, 
que informará á aquel Gefe, si la con
trayente es de las circunstancias cor
respondientes á la calidad, y carácter 
del Oficial, y si tiene medios suficien
tes para mantenerse con decencia , á 
fin de que quando se ofrezca salir el 
Regimiento al servicio , y sea precisa 
la separación de su marido, no que
de en el abandono , que puede produ
cir la pobreza. 

III. 
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El Tnspedor, en vista del informe 
del Coronel , concederá la licencia al 
Oficial que no goza sueldo , sin la qual, 
el que se casare , será 1 ni media ta mente 
depuesto de su empleo. 

I V . 

Los Sargentos, Tambores, Pífanos, 
Cabos, y Soldados , á fin de obtener su 
licencia para casarse , presentarán me
morial al Coronel , por dirección de su 
Capitán , quien informará al margen 
de él, si la contrayente es mu¿er ae 
buena opinión , y sin nota en su per
sona , padres , y abuelos de oficio vil, 
que desdiga de la honrada calidad del 
Miliciano. 

E l Coronel decretará en el mismo 
me-
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memorial la concesión , 6 negativa de 
la licencia , según el informe , y dicta
men del Capitán > y quando se verifi
care haverla concedido , y que con ella 
haya pasado el interesado á contraer 
el Matrimonio , debolverá al Sargento 
Mayor , en el preciso termino de quin
ce dias , el memorial, con el Decreto 
del Coronel, y nota certificada del Cu
ra Párroco, que huviere asistido á la 
celebridad del Sacramento , á fin de que 
el Sargento Mayor ponga la que cor
responde , de casado en la filiación del 
mismo Interesado. 

V I . 

El que de los referidos Individuos 
se casare sin preceder las expresadas 
circunstancias , si fuere Samentó , ó Ca-
DO, sera mortificado con quince días 
de prisión, se le depondrá de su pla-
^a , empezará á servirla de Soldado por 

diez 



diez años, y quedará, el ultimo de sil 
Compañía ; si fuere Tambor , 6 Pífa
no , será castigado con igual prisión, 
perderá todo el tiempo servido 7 y em
pezará el por que se huvíerc empeña
do ; y quando fuere Soldado , después 
de los quince dias de prisión , empeza
rá á servir su plaza por los diez años. 

V I L 

Ningún Oficial de sueldo continuo 
jpodrá salir del Departamento á mas dis
tancia de dos jornadas, ni por mas tiem
po de quince dias , sin licencia del Ins-
pe¿for > ni sin la mia , quando fuere por 
mas tiempo , ó para venir á mi Corte, 
ó pasar á alguna diligencia fuera del 
Rey no 5 pero en los demás casos po
drá dársela su Coronel, y en su au
sencia el Comandante del Regimiento. 

K VIH. 
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El Coronel, 6 Comandante del Re
gimiento tendrá facultad de conceder 
á sus Oficiales , que no gozan sueldo, 
la licencia r con que deben salir del De
partamento , quando fuere á menor 
distancia que la de dos jornadas , 6 
por termino de un mes , reservando al 
Inspector la facultad de concederla, 
quando haya de ser por mas tiempo, 
ó á mayor distancia , y en mi Real Per
sona , quando sea para venir á mi Cor
te , ó salir á alguna diligencia , fuera 
de mis Dominios de la Peninsula. 

Quando los Oficiales salgan de su 
Provincia , llevarán Pasaporte del Co
mandante Militar, que huviere en la 
Capital, ó en su defecto, del Juez de 
ella : para que, si fueren á diligencias 

del 
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del Real servicio, se les dé por las jus
ticias de los Pueblos por donde tran
sitaren el Alojamiento correspondien
te á su' grado , los vagages , y viveres 
que necesitaren , pagándolos á sus jus
tos precios; pero quando salieren des
de sus Pueblos á diligencias proprias, 
fuera del departamento del Regimien
to , y en los Pueblos donde huvieren 
de pernotar no huviere Posada con 
quarto , y cama - les servirá la licencia, 
que deben llevar, para que las Justi-̂  
cias les den Alojamiento. 

X. 

Quando los Individuos de Milicias, 
dentro de su Provincia , fueren á dili
gencias del servicio , se les dará por las 
Justicias el correspondiente Alojamien
to. 

K * XI . 



X I . 

Ningún Sargento, Tambof , Pifa-4 
xio, ni Cabo podrá salir del Departan 
mentó del Regimiento á mas distancia 
que la de una jomada, ni por mas 
tiempo, que el de ocho dias , sin Pasa
porte del Comandante Militar, y en su 
defeco del Juez de la Capital, y licen
cia por escrito del Coronel, notada por 
el Sargento Mayor 3 con expresión del 
Pueblo adonde fuere, para que quedan-* 
do en el Regimiento esta noticia pueda 
ser llamado , y concurrir sin dilación á 
el cumplimiento de la orden que se le-
diere. 

X I I . 

Quando sea la salida de los expre
sados Individuos, en el antecedente Ar
ticulo , á menos distancia que la de una 
I ornada , ó por menos tiempo que el 
4e ocho dias, habrán de llevar precisa-
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mente Pasaporte de la Justicia del Pue
blo de su domicilio, y licencia por es
crito del Oficial, que se halle mas pró
ximo , sin la qual, aun dentro del De
partamento , no podrán transitar de 
unos Pueblos á otros , y el que lo hi
ciere , faltando á lo prevenido en estos 
dos Articulos, debe ser aprehendido 
por Desertor, en cuyo delito habrá in
currido , y como tal será castigado: 
bien entendido , que ni por el Juez 
de la Capital , ni los de los Pueblos, 
se les podrá negar los Pasaportes que 
pidieren , con licencia de sus Gefes , u 
Oficiales 5 y asi á estos , como a los 
demás Individuos de Milicias , á quie
nes se concedieren , no se podrá exi
gir por las Justicias , ni Escribanos de
recho alguno. 

X I I I . 

A los Sargentos , y Cabos, que por 
haver venido á estos Cuerpos de los 

K 3 del 
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del Exercito , 6 por otro motivo no tu
vieren establecido domicilio en los Pue
blos á que fueren destinados de orden 
del Coronel, para la instrucción , y cui
dado de los Soldados de su Compañía, 
se les dará por ias Justicias de los mis
mos Pueblos, en que se establecieren, 
el correspondiente Alojamiento , según 
lo tienen por ordenanza los Individuos 
del Exercito, quando se hallan en co
misiones , y encargos de mi Real ser
vicio. 

e 
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P R I V I L E G I O S , T E S E N C I O N E S 
que deben gozar los que sirvieren en Jos 
Regimientos de Mi l ic ias Provinciales re
gladas : a l ternat iva para el mando de sus 
Oficiales entre s ¡ , y con los del Exerci toi 
preferencia que deben tener , en r a z ó n de 
Cuerpos , los de Mil ic ias , a los de Dragonesy 

*y d los Piquetes de Infan ter ía , u otra 
"Tropa suelta de la misma sin 

Vanderas. 

A R T Í C U L O í. 
Los Individaos de Milicias no se 
les podrá echar repartimiento, 

ni oficio en los Pueblos que les sirva de 
carga , ni tutelas contra su voluntad, 
ni tampoco repartir Soldados, ni Va-
gages, y gozarán de los aprovechamien
tos comunes en los mismos Pueblos, á 
los demás Vecinos. 

K 4 H v 
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Ú.&túv/. Se les relevará de la contribución • t yv 

de utensilio, de la del servicio ordina
rio , y extraordinario , y de la del de
recho del Vasallage. 

I I I . 

Mientras los Individuos de Milicias 
se mantengan baxo la patria potestad, 
respecto de que por sus personas no 
pueden disfrutar estas esenciones, se les 
conceden á sus padres , debiendo las 
Justicias de los Pueblos observárselas á 
unos , y á otros , pena de einquenta 
ducados. 

I V . 

Los Individuos de Milicias serán tra* 
tados con la mayor equidad en los re
partimientos de Reales Contribuciones 
que se les deben hacer en los Pueblos, 

se-



según sus haciendas , y tráficos > y en 
qualqaiera quexa, que sobre esto se 
veritique , tomaré severa providencia 
contra las Justicias de ios Pueblos, Re
partidores , ü otra persona, que tenien
do jurisdicción para ello , no remedia
re la falta , pues se ha observado en 
algunas partes contra mis Reales in
tenciones , recargan á los Milicianos, 
quando á la calidad de Vecinos , que 
los iguala con los demás , se agrega la 
de mas estimación de hallarse emplea
dos en mi Real servicio. 

V . 

los Oficiales de sueldo continuo. 
Sargentos , Cabos primeros , y segun
dos de Granaderos , y Cazadores, Ca
bos primeros de Fusileros , Tambores, 
y Pífanos, son individuos del Exercito, 
y como tales , deben estar esentos , por 
sus personas , sueldos, y bienes mue

bles. 
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bks \ de toda gavela , y contribución 
pero no por sus haciendas , y tráficos, 
de que deben pagar los correspondien
tes derechos, según los demás Militares 
]o executan. 

V I . 

Igualmente serán relevados estos In
dividuos del derecho de consumo , por 
lo que respeta á su sueldo , pero no en 
quanto á los gastos que les produzcan 
sus haciendas, 6 tráficos 5 ni sus pa
dres por sus haciendas • familia , y per
sonas , serán esentos de ía contribución 
del expresado derecho , aunque vivan 
en su compañia. 

V I L 

También gozará la esencion del de
recho de consumo , quanto correspon
da á cl utensilio del Quartel estableci
do en la respectiva Capital de cada Re-


